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En Paraná, a 11 de septiembre de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 10, dice el

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la décima cuarta Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Bonato. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno y Justicia remite copia del Decreto Nº 2701/12, de ampliación del Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El H. Concejo Deliberante de Gualeguaychú remite copia de la Resolución Nº 62/12, por la que se solicitan a la Comisión Administradora del Río Uruguay y a la Cancillería Argentina, los informes del monitoreo a la planta Orión (UPM ex Botnia)

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo para ser agregado a sus antecedentes.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento mensaje y Proyecto de Ley, por el que se crean 300 cargos de agentes en el escalafón Seguridad, Personal y Suboficial y Tropa, en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copia del Decreto Nº 2776/12, de ampliación del Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social remite para conocimiento copia del Decreto Nº 2910/12, de ampliación del Presupuesto  2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva del Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad privada, afectado a la construcción de viviendas y ampliación de la zona urbana en La Criolla.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Presupuesto y Hacienda.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de creación de la Comisión Bicameral Especial para el Seguimiento y Control de los Recursos Provenientes del Fondo Federal Solidario, dentro del ámbito de la Legislatura Provincial. (Expte. 9441)

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Ley, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de autorización al PE para celebrar con el Ministerio de Economía y Producción de la Nación, un Convenio de préstamo, destinado al Programa de Servicios Básicos Municipales. (Expte. 9078)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

3.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

3.3.1 - Autorización al PE para aceptar la donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población de Aldea Brasilera, Colonia General Alvear, Dto. Palmar, Dpto. Diamante.
A la

Honorable Legislatura

S/D


Me dirijo a V.H. a fin de remitir adjunto a la presente, Proyecto de Ley mediante el cual se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar el ofrecimiento en donación de una fracción de terreno, destinada a: calles y ochavas, reserva fiscal y área verde, titularidad de la señora Rosana Beatriz Mizawak, ubicado en la población de Aldea Brasilera, Departamento Diamante, conforme las disposiciones contenidas en el artículo 8º del Decreto-Ley Nº 6041 (BO 3/11/1977), ratificado por Ley Nº 7501, la cual dispone la obligatoriedad de donar al Estado Provincial las calles, ochavas y reservas fiscales, que se originen en todo fraccionamiento destinado a ampliaciones urbanas, urbanización o recreación.


Corresponde señalar que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 48º del Decreto Nº 1451/78 SGG (Reglamentario del Decreto-Ley Nº 6041/77 ratificado por Ley Nº 7501), se ha suscripto por parte del Sr. Jorge A. Mizawak -apoderado de la Sra. Rosana Beatriz Mizawak, titular dominial del inmueble en cuestión- el correspondiente Compromiso de Donación, registrado bajo el Acto Nº 27 al Folio Nº 14 del Libro XLIII, del Registro de Intervenciones Extraprotocolares a cargo del Escribano Titular del Registro Notarial Nº 104, del Departamento Paraná, Ricardo A. O. Rodríguez Vagaría.


Ha intervenido la Dirección de Catastro informando sobre la factibilidad de la ampliación de la planta urbana de Aldea Brasilera, puesto que conserva la continuidad del trazado de las calles linderas de la actual planta urbana.


Por su parte, la Fiscalía de Estado señala que el procedimiento pertinente para concretar la donación del referido terreno consiste en obtener la autorización previa de la Legislación Provincial, por exigirlo así nuestra Carta Magna.


Por ello, en virtud de lo establecido por el artículo 81º de la Constitución Provincial, se remite proyecto adjunto para su sanción.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar el ofrecimiento en donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos realizado por la señora Rosana Beatríz Mizawak, en su carácter de propietaria representada por su apoderado Sr. Jorge A. Mizawak, del inmueble que se desglosa de una mayor superficie, y según nuevos planos de mensura, se ubica en el Centro Rural de Población Aldea Brasilera, Colonia General Alvear, Distrito Palmar, Departamento Diamante, con una superficie total a transferir de 23.422,94 m2, con destino a calles y ochavas, reserva fiscal y área verde, obrando sus antecedentes según títulos I y II, inscriptos en el Registro de la Propiedad de Diamante Matrículas Nros. 012.283 y 012.284, Dominio Rural, Planos de Mensura Nros. 33.804 y 33.805, Partidas Provinciales Nros. 34.854 y 115.493, respectivamente.

Artículo 2º: Establécese que la Escribanía Mayor de Gobierno realizará la pertinente Escritura traslativa de dominio y registración del inmueble antes descripto a nombre del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se reconoce, se da cobertura legal y se generan los instrumentos de regulación de la participación voluntaria, solidaria y altruista de los ciudadanos, en organizaciones públicas y/o privadas, sin fines de lucro, de la Provincia. (Expte. 19.313)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado por la obra: Pavimentación Rotonda Intersección ex Ruta Provincial Nº 26, San José-Colón-Acceso a Termas. (Expte. 19.294)

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría.

-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Acceso a Colonia Elía-tramo RN Nº 14-Colonia Elía. (Expte. 19.305)

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.529, de Derechos del Paciente, Historia Clínica y Consentimiento Informado y su modificatoria Ley Nacional Nº 26.742. (Expte. 19.311)

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.541, que declara al 26 de septiembre como Día del Empleado de Comercio. (Expte. 19.148)

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

3.5 - Proyectos de los señores Senadores.

3.5.1 - Declaración de Interés del H. Senado de la conmemoración del 110º Aniversario de la creación de la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés del Honorable Senado la conmemoración del 110º Aniversario de la creación de la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Cámara Federal de Apelaciones de Paraná, Provincia de Entre Ríos, cumple este año 2012 ciento diez años de su creación y entre los días 4 y 5 de octubre se llevarán a cabo los actos centrales de celebración.


Inicialmente denominada Cámara Federal “del Paraná”, esta institución histórica integró aquel grupo de cuatro Cámaras pioneras que por Ley 4055, promulgada el 11 de enero de 1902, se instituyen en la República Argentina como el inicio de la Organización de la Justicia de Segunda Instancia en la República Argentina.


Es necesario recordar que en el originario diseño del Poder Judicial de la Nación no existían los tribunales intermedios, actuando la Corte Suprema de Justicia de la Nación como alzada de las decisiones de los Juzgados Seccionales. En efecto, en el año 1863, ya conformada la República Argentina, se organiza la Justicia Nacional a partir de la Ley 27 y la Ley 48, constitutivas de la organización del Poder Judicial de la Nación que establecen una Corte Suprema de Justicia en la cúspide del Poder Judicial y los once primeros Juzgados de Sección (hoy Juzgados Federales de Primera Instancia), en este esquema se omitió instaurar un sistema de Tribunales intermedios (de Apelaciones o Segunda Instancia), con capacidad para aliviar la labor que debería afrontar el cimero Tribunal. Muchas fueron las voces que se levantaron reclamando la creación de estos Tribunales intermedios, no sólo ante el desborde provocado por el crecimiento de las causas en trámites, el efecto cuello de botella derivado de la existencia de un único Tribunal que entendía en Segunda Instancia y funcionaba, así como hoy, como intérprete final de la Constitución Nacional, sino también porque las distancias entre la ciudad de Buenos Aires y los Juzgados de Sección insumían largas y costosas esperas para que las cuestiones sometidas ante la Corte pudieran ser resueltas.


En este contexto, en el año 1902 y con el propósito de aliviar la tarea del máximo Tribunal y dotar a la Administración de Justicia de una mayor eficiencia y rapidez, se dicta la Ley 4055 disponiendo la creación de cuatro Cámaras de Apelaciones, una para Capital Federal y tres para el interior del País: Paraná, Córdoba y La Plata.


Esta Cámara Federal de Apelaciones de Paraná que hoy decide celebrar tan importante evento, tenía en sus comienzos una jurisdicción que abarcaba las Provincias de Entre Ríos, Santa Fe, Corrientes y los territorios nacionales del Chaco, Formosa y Misiones. Se destaca que documentos de la época que hoy se encuentran conservados en la Histórica Biblioteca de dicho Tribunal indican que esta Cámara Federal de Apelaciones se denominó en su origen “Del Paraná”, no tanto por la belleza de ciudad asiento de su sede, sino porque actuaría sobre aquel amplísimo territorial bañado por el ancho río que se lleva su nombre: Río Paraná.


La Institución ha dispuesto este año la conmemoración de tan importante evento para la historia de la organización de nuestra Justicia Nacional, por lo que solicito a mis pares acompañen con voto afirmativo esta iniciativa.

Juan C. Brambilla.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.2 - Declaración de Interés Legislativo de la Fiesta Regional de Folklore Joven, en Urdinarrain.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la Fiesta Regional de Folklore Joven, que se realizará los días 24 y 25 de noviembre de 2012, en la localidad de Urdinarrain.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El Festival Regional de Folklore Joven que se lleva a cabo en la ciudad de Urdinarrain tiene como protagonistas a jóvenes de entre 12 y 20 años de la Provincia de Entre Ríos y que concursa las disciplinas de música, canto, danza.


Este Festival desde su inicio tiene como objetivo motivar la participación, premiar el talento artístico de las nuevas generaciones, realizar intercambio cultural entre Municipios entrerrianos, crear lazos de amistad entre jóvenes de diferentes localidades de la Provincia.

Natalio J. Gerdau.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

3.5.3 - Solicitud de comunicación a los Sres. Diputados y Senadores representantes de la Provincia en el Congreso de la Nación, sobre las edades de imputabilidad tomadas en cuenta en países latinoamericanos y europeos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que se les comunique a los Sres. Diputados y Senadores representantes de la Provincia de Entre Ríos en el Congreso de la Nación y, especialmente a los Sres. Senadores Nacionales D. Carlos Kunkel y D. Aníbal Fernández, tomen conocimiento de las edades de imputabilidad que son tomadas en cuenta en países de nuestra América Latina y europeos.


Teniendo en cuenta que muchos de ellos, aprovechando su minoridad y su inimputabilidad para ser juzgados por los delitos que cometen, hacen que las diversas sensaciones que la sociedad percibe se sigan incrementando, como así también crecen las madres sin hijos, mujeres que pierden a sus esposos, familias que quedan destruidas por la pérdida de sus seres queridos y los comerciantes que ven afectados sus patrimonios cuando no sus vidas y no se están llevando a cabo acciones concretas para finalizar esta problemática.

Países europeos, desde:

Alemania 14; Inglaterra 10; Gales 15; Austria 14; Bulgaria 14; España 14; Francia 13; Grecia 13; Holanda 14; Irlanda 7/15; Italia 14; Noruega 15; Países Bajos 12.

Países Latinoamericanos:

Costa Rica 12; Venezuela 12; Honduras 12; México 12; Ecuador 12; El Salvador 12; República Dominicana 13; Uruguay 13; Guatemala 13; Nicaragua 13; Panamá 14 y Paraguay 14.

F U N D A M E N T O S


Si consideramos que un joven a los 16 años está en capacidad de decidir quién lo va a gobernar durante una parte de su vida, consideramos que ese mismo joven está conciente de las malas acciones que comete contra la sociedad y que las mismas lo pueden llevar a perder su libertad.


Los hechos violentos y delictivos, lo podemos observar diariamente por los informes de los diferentes medios de comunicación masiva y muchos de estos hechos son cometidos por personas jóvenes, muchos de ellos menores de edad, que aprovechando la liberalidad de nuestras Leyes continúan no siendo juzgados por las mismas.


Por este motivo, es que les acercamos a nuestros Legisladores las edades que otros países consideran y tratan como adultos a los jóvenes que incurren en diversos delitos y, de esa manera, si los consideramos con suficiente capacidad intelectual y capacidad de decisión para emitir sufragios, también tenemos que considerar que son responsables de los actos que ellos mismos realizan infringiendo las Leyes que nos gobiernan.

César E. Melchiori.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.4 - Apoyo a la petición de representantes de instituciones oficiales y de la sociedad civil de Villaguay, en la que se reclama la radicación de la Facultad de Veterinaria en esta ciudad. Declaración de Interés Legislativo de la planificación, factibilidad y elaboración del proyecto de un Polo Universitario “Zona Centro”, en Villaguay.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Apoyar la petición elevada por representantes de instituciones oficiales y de la sociedad civil villaguayense: Comisión Pro Veterinaria en Villaguay, Asociación para el Desarrollo de Villaguay (APADEVI), Centro Comercial e Industrial, Municipalidad de Villaguay, UADER, Educación Universitaria del Centro de Entre Ríos (EUCER), colegios profesionales, sindicatos, colectividades, partidos políticos, centros de estudiantes, entre otras, en la que se reclama la radicación, tal como fuera planificada oportunamente, de la Facultad de Veterinaria en la ciudad de Villaguay.
Artículo 2º: Declarar de Interés Legislativo la planificación, incluyendo los estudios de factibilidad (técnica, económica y académica) y la elaboración del proyecto, para el desarrollo y emplazamiento de un Polo Universitario “Zona Centro” en la ciudad de Villaguay, dada la ubicación estratégica de esta localidad en el contexto productivo y geopolítico entrerriano.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Representantes de diversas instituciones oficiales e intermedias de la comunidad de Villaguay expresaron su determinación de llevar adelante un plan de lucha para radicar en dicha localidad, tal como había sido planificado, el Ciclo Básico de la carrera de Veterinaria. La reunión, que se desarrolló en la sala del Concejo Deliberante, fue motivada por la sorpresiva decisión de la Universidad Nacional de Entre Ríos de localizar la carrera en la ciudad de Gualeguaychú.


De esa reunión, que fue convocada conjuntamente por la Comisión Pro Veterinaria en Villaguay, la Facultad de Ciencia y Tecnología, sede Villaguay, y la Municipalidad de Villaguay, participaron además numerosas instituciones: la Asociación para el Desarrollo de Villaguay, el Centro Comercial e Industrial, representantes de EUCER (Educación Universitaria del Centro de Entre Ríos), Sindicatos, Colegios Profesionales, Partido Justicialista, Unión Cívica Radical, Frente Entrerriano Federal, Frente Vecinal Villaguay, Centros de Estudiantes universitarios y secundarios, Colectividad Italiana, Colectividad Israelita, Colectividad Sirio Árabe, Colectividad Española, entre otras, y se espera una participación aun más amplia para la próxima reunión, dado que la radicación en el ámbito local de esa casa de estudio se ha convertido en una muy sentida reivindicación para el conjunto de los villaguayenses.


Debe resaltarse, por otra parte, que en Villaguay se viene trabajando desde 2009 con la UNER y Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del Litoral, con sede en Esperanza (provincia de Santa Fe), para instalar la carrera en esa localidad. Tanto es así, que en abril de 2011, el Senado de Entre Ríos aprobó un Proyecto de Comunicación del Senador por el Departamento San Salvador, Horacio Rubén Díaz, en el que se dirige al Poder Ejecutivo apoyando la iniciativa de crear en la ciudad de Villaguay un Polo Educativo Agroindustrial, el que incluía la radicación de la Facultad de Médicos Veterinarios.


“La comunidad está unida y vamos a seguir luchando para que se instale la carrera de Veterinaria en Villaguay. De alguna manera, vamos a lograrlo”, señaló el Intendente de Villaguay, Adrián Fuertes, quien además ha transmitido a través de los medios de comunicación que el tema “ha provocado una unidad conmovedora de toda la sociedad de la ciudad”, además de haber producido “el apoyo de varios intendentes que esperan que la carrera se dicte en nuestra ciudad.”


Finalmente, debe mencionarse que esta movilización espontánea que se ha dado en la ciudad de Villaguay debe ser interpretada como el punto de partida para lograr una aspiración mayor: que la denominada “Ciudad de Encuentros” se convierta en un “Polo Universitario de la Zona Centro de Entre Ríos”. Por ello, en este proyecto se propone la declaración de Interés Legislativo del desarrollo y emplazamiento de un Polo Universitario “Zona Centro” en la ciudad de Villaguay, dada la ubicación estratégica de esta localidad en el contexto productivo y geopolítico entrerriano.


Por lo expresado en los párrafos anteriores, se solicita el voto favorable de los señores Senadores, consciente de que con la aprobación de este proyecto se estará contribuyendo a cumplir con los anhelos de los villaguayenses. Asimismo, se estará contribuyendo a mejorar el acceso a la educación superior de cientos de jóvenes de nuestra Provincia, de otras provincias e incluso de países vecinos, que por diferentes razones (económicas, de cercanía, familiares, etc.) deciden no trasladarse a los centros universitarios tradicionales y optan por cursar sus estudios universitarios en esta zona.

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Declaración de Interés del H. Senado de la “4ª Folkloriada Mundial del CIOFF®” (Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales de Folklore y de las Artes Tradicionales), en Anseong, República de Corea.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés del Honorable Senado la “4ª Folkloriada Mundial del CIOFF” (Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales de Folklore y de las Artes Tradicionales) que se realizará en la ciudad de Anseong, República de Corea, entre los días 1º y 4 de octubre del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Asociación Civil “Lazo de Amistad”, Dr. Minguillon 1751, Crespo, Departamento Paraná.

F U N D A M E N T O S

La 4ª Folkloriada Mundial se constituye en una vidriera al mundo en la que los países participantes presentan diversos aspectos de su Cultura Tradicional y Popular; en ella Argentina, en base a 30 miembros, expondrá música, danzas, artesanías, comidas, juegos, instrumentos musicales, costumbres regionales, etc.


Para conformar la representación del País, la Selección Nacional Argentina del CIOFF ha evaluado los valores humanos, culturales y artísticos de los posibles candidatos a integrarla, seleccionando entre ellos a los jóvenes Vanina Maricel Romero, María Fernanda Strack, Nicolás Raúl Alanis, Damián Exequiel Rodríguez, Hernán Andrés Brambilla y Gustavo Nicolás Reynoso, miembros del Grupo “Lazos de Amistad”, entrerrianos de la ciudad de Crespo, Paraná y Aranguren. Hecho que constituye un honor para los mismos, la seguridad de una representación digna para nuestro País y un motivo de satisfacción para las ciudades que cobijan sus sueños artísticos.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Declaración de Interés Provincial de la gestión para la recuperación y mejoramiento del arbolado público, en adhesión a la Campaña Global de Plantación de Árboles promovido por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declarar de Interés Provincial la gestión para la recuperación y mejoramiento del arbolado público, adhiriendo a la Campaña Global de Plantación de Árboles; promovido por el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Esta campaña busca contrarrestar el cambio climático por medio de la plantación de 7.000 millones de árboles en el mundo.


La reforestación está considerada como unos de los principales procedimientos para contrarrestar los efectos del cambio climático. Los bosques tienen un papel crucial en la absorción del dióxido de carbono.

Artículo 2º: Al efecto de la presente ley se denomina gestión para la recuperación y mejoramiento del arbolado público al conjunto de procedimientos, técnicas y operaciones de carácter administrativas, tecnológicas y/o educativas; destinadas a conservarlo en un adecuado estado vegetativo. La meta es realizar una tarea que sea ambiental y económicamente sustentable; para conocer la actual situación del arbolado público y ejecutar las acciones pertinentes que permitan mejorarlo.
Artículo 3º: Se propiciará la adhesión de los Municipios a la presente, al efecto de coordinar acciones; tales como: compartir información cada año con el Organismo de Aplicación sobre trabajos realizados y a realizar, relativos a la forestación, extracción, poda o sustitución del arbolado en su jurisdicción.


Un asesor técnico contribuirá en la confección del informe. En caso de no contar el Municipio con personal formado al efecto de la presente, podrá pedir asistencia al Organismo de Aplicación, el cual podrá asistirlo directamente o facilitar herramientas de cooperación con el I.N.T.A., con Universidades, con Escuelas Agrotécnicas y/o con Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) sin Fines de Lucro.
Artículo 4º: Regular y promover la forestación de las rutas provinciales en sus márgenes y zonas donde el ancho de las mismas lo permita; teniendo en cuenta aspectos visuales y de seguridad. Asimismo, convendrá con la Nación cuando se trate de rutas nacionales que se extiendan en el territorio provincial. La forestación en márgenes de la trama vial estará sujeta a las recomendaciones de la Dirección Provincial o Nacional de Vialidad.
Artículo 5º: El Organismo de Aplicación quedará facultado a celebrar convenios para coordinar estudios y planificaciones con las Universidades con sede en el territorio de la Provincia, el I.N.T.A., Escuelas Agrotécnicas, Municipalidades y con toda Organización de la Sociedad Civil que promueva la presente ley.
Artículo 6º: El Organismo de Aplicación formulará, mediante los estudios y la información recabada, un Plan de Ordenamiento Forestal que establezca cronogramas de forestación con las especies más idóneas y convenientes; priorizando las autóctonas y nativas.

Artículo 7º: El Poder Ejecutivo determinará el Organismo de Aplicación de la presente ley.
Artículo 8º: El Poder Ejecutivo Provincial deberá reglamentar la presente, dentro de los 90 días de su publicación.

Artículo 9º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

El proyecto que traigo a consideración tiene diferentes fuentes de inspiración, de Organismos Públicos Nacionales e Internacionales, como así también de Organizaciones de la Sociedad Civil, tales como: El Protocolo de Kioto, la Campaña Global de Plantación de Árboles (PNUD), la Ley Nacional 25.438, como así también legislaciones provinciales de Mendoza, Santa Fe y Buenos Aires y proyectos presentados oportunamente en esta Legislatura.


El declarar de Interés Provincial la gestión para la recuperación y mejoramiento del arbolado público, constituye un primer paso de un largo recorrido a la hora de realizar un aporte significativo a la sociedad actual y a las generaciones futuras.


La contaminación ambiental a escala global ha hecho recapacitar sobre la importancia de disminuir la emisión de gases de efecto invernadero y atenuar el impacto de los mismos. En este marco, es que cobra relevancia el análisis de un proyecto que valore la función reparadora del arbolado, la cual debe constituirse en política pública.

Producto Bruto Interno Verde.


Actualmente, se encuentran en análisis lo que se denomina Producto Bruto Interno Verde (PBI Verde) que es un nuevo indicador que sugieren varios organismos internacionales para transparentar el verdadero crecimiento. Por ejemplo, China ha crecido a un 10 % promedio en los últimos años, pero ha registrado impacto ambiental por 460 mil millones de dólares en el último año, por lo que el porcentaje de crecimiento disminuye considerablemente. Lo mismo sucede con EE.UU, que el último año tuvo que invertir 115 mil millones de U$S para reparar el daño ambiental provocado por industrias sucias.


Nuestra Provincia se encuentra en la zona conocida como “Pampa Húmeda”, reconocida por su capacidad productora de proteínas vegetales y animales, con el agregado de que nuestra Provincia se encuentra en la región beneficiada por el Acuífero Guaraní. Ambas situaciones, constituyen una mayor responsabilidad para nuestra comunidad y está en nosotros desplegar las herramientas necesarias para poder aportar a la preservación de estas condiciones.

Protocolo de Kioto.


El Protocolo de Kioto fue aprobado en Argentina a través de la Ley 25.438, que fue publicada en el Boletín Oficial en julio de 2001. El Protocolo es un instrumento internacional, auspiciado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para tratar de revertir el proceso de cambio climático. Se trata de encontrar mecanismos que permitan que los países más industrializados de la tierra reduzcan sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), en promedio un 5,2 % en relación al nivel detectado en 1990.


La República Argentina, como país en desarrollo y con aproximadamente el 0,6 por ciento del total de las emisiones mundiales, no estaba obligada a cumplir las metas cuantitativas fijadas por el Protocolo de Kioto. Pese a ello, ratificó el acuerdo. En consecuencia, su condición de país adherente hace que deba comprometerse con la reducción de emisiones o, al menos, con su no incremento.


Cabe destacar que Argentina sólo participa del artículo 12º del mencionado Protocolo, llamado Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). Un proyecto en el marco del MDL es un proyecto de reducción de emisiones o secuestro de carbono que se lleva a cabo en un país en desarrollo. Para promover Proyectos para el MDL, la Argentina tiene una Oficina para el Mecanismo de Desarrollo Limpio (OAMDL).


El Protocolo de Kioto sobre el cambio climático es un protocolo de la CMNUCC Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y un acuerdo internacional que tiene por objetivo reducir las emisiones de seis gases de efecto invernadero que causan el calentamiento global: dióxido de carbono (CO2), gas metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), además de tres gases industriales fluorados: Hidrofluorocarbonos (HFC), Perfluorocarbonos (PFC) y Hexafluoruro de azufre (SF6), en un porcentaje aproximado de al menos un 5 %, dentro del período que va desde el año 2008 al 2012, en comparación a las emisiones al año 1990. Por ejemplo, si las emisiones de estos gases en el año 1990 alcanzaban el 100 %, para el año 2012 deberán de haberse reducido como mínimo al 95 %. Es preciso señalar que esto no significa que cada país deba reducir sus emisiones de gases regulados en un 5 % como mínimo, sino que éste es un porcentaje a nivel global y, por el contrario, cada país obligado por Kioto tiene sus propios porcentajes de emisión que debe disminuir.


El Protocolo fue inicialmente adoptado el 11 de diciembre de 1997 en Kioto, Japón, pero no entró en vigor hasta el 16 de febrero de 2005. En noviembre de 2009, eran 187 Estados los que ratificaron el Protocolo. EE.UU, mayor emisor de gases de invernadero mundial, no ha ratificado el Protocolo. Este tratado también incluye efectos del Cáncer y SIDA.


Se estableció que el compromiso sería de obligatorio cumplimiento cuando lo ratificasen los países industrializados responsables de, al menos, un 55 % de las emisiones de CO2. Con la ratificación de Rusia, en noviembre de 2004, después de conseguir que la UE pague la reconversión industrial, así como la modernización de sus instalaciones, en especial las petroleras, el Protocolo ha entrado en vigor.


Además del cumplimiento que estos países han hecho en cuanto a la emisión de gases de efecto invernadero, se promovió también la generación de un desarrollo sostenible, de tal forma que se utilicen también energías no convencionales y así disminuya el calentamiento global.

Fondo Verde Climático.


Se decidió crear un Fondo Verde Climático dentro de la Convención Marco que contará con un Consejo de 24 países miembros. Éste será diseñado por un comité de transición que formarán 40 países. También se llegó al compromiso de proporcionar 30.000 millones de dólares de financiación rápida, aunque se reconoce la necesidad de movilizar 100.000 millones de dólares por año a partir de 2020 para atender a las necesidades de los países en desarrollo. La constitución de este fondo, crea una oportunidad para lograr financiamiento para futuros proyectos.

El proyecto.


El mismo procura recoger los aportes más significativos de los programas internacionales y de la legislación vigente en nuestro País. En tal sentido, considera arbolado público y sujeto a la exclusiva potestad administrativa y al régimen de esta ley, al existente en calles, rutas y caminos vecinales, plazas, parques y demás lugares o sitios públicos y al que exista en las márgenes de ríos, arroyos y cauces naturales o artificiales del dominio público.


El núcleo de esta iniciativa se encuentra en recuperar y mejorar el arbolado público, con la finalidad de alcanzar un desarrollo sustentable que respete el derecho de las futuras generaciones al disfrute de un ambiente saludable.


La presente incluye la participación activa de los Municipios, dado que dentro de sus ejidos se encuentran vastas zonas donde aplicar los principios rectores de esta iniciativa y ser sus poblaciones beneficiarios directos de dicha acción. Tales como: barreras sonoras en aquellas zonas urbanas que lindan con rutas, también apunta a la conservación de la flora y fauna nativa, al control de procesos erosivos y anegamientos, a la disminución de la influencia de las fumigaciones de campos sobre los usuarios de la ruta, al trabajo de mantenimiento de banquinas, a la generación de sitios de descanso y a la valoración del paisaje nativo de la Provincia.


La forestación en márgenes de la trama vial estará sujeta a las recomendaciones de la Dirección Provincial o Nacional de Vialidad, según corresponda, privilegiando la visibilidad y la seguridad.

Rubén A. Matorras.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

3.5.7 - Declaración de Interés del H. Senado del 100º Aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Primario Nº 15 “General Juan Gregorio de Las Heras”, en Villa Ángela, Antelo, Dpto. Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés de la Cámara de Senadores, el 100º Aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Primario Nº 15 “General Juan Gregorio de Las Heras”, conmemorados el día 12 de julio de 2012, en Villa Ángela, Antelo, Departamento Victoria.

Segundo: Comuníquese a las autoridades del establecimiento.

F U N D A M E N T O S


Interesa por este proyecto la declaración de Interés Legislativo del 100º Aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Primario Nº 15 “General Juan Gregorio de Las Heras”.


Este establecimiento fue inaugurado en forma conjunta con la antigua comisaría, en un terreno que donó la Sra. Ángela Burgos de Tabossi, siendo en este entonces el Presidente del Consejo General de Educación, el profesor Manuel Antequeda. Esta Entidad Educativa fue ampliada debido al incremento de la matrícula escolar de la zona. Tal es así que en el año 1992, se crea el Jardín de Infantes.


Es importante el acompañamiento a dicho establecimiento educativo, ya que el mismo brinda un soporte educativo y social de la comunidad de Villa Ángela-Antelo, por lo cual solicito a mis pares la aprobación de esta iniciativa.

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Solicitud al PE de designación de personal de enfermería en el Hospital “Santa Rosa”, en Lucas González, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Salud y la Secretaría de Gestión Sanitaria, arbitre las medidas necesarias para la designación de personal de enfermería en el Hospital “Santa Rosa”, de la localidad de Lucas González, Departamento Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


El Hospital Santa Rosa de Lucas González, Nosocomio de Nivel 3, cuenta a la fecha con 52 camas dividas en sector de Hombres, Mujeres, Maternidad, Pediatría y Geriatría, donde brindan cuidados un promedio de 3 a 4 enfermeros por turno: uno, cumple funciones de Jefe y Sub Jefe de enfermeros (tarea administrativa y el resto del tiempo lo dedica también al cuidado del paciente); otro, aboca sus funciones exclusivamente al cuidado de los 12 residentes del Asilo anexado al Hospital, el resto de los agentes realiza los cuidados de los pacientes internados y prestaciones a quienes acuden a consultorio externo y guardia. En total hay 16 agentes de enfermería (12 titulares, 3 suplentes extraordinarios y 1 suplente en cargo vacante). El servicio debe ser manejado con esta cantidad, tarea que se dificulta aun mas en épocas en donde se otorgan licencias profilácticas, ya que esto disminuye los enfermeros disponibles, dificultando la atención directa e individualizada del paciente.


En 2011, fue solicitada por el Departamento Central de Enfermería, la Organización de la Guardia de Emergencia, estas atenciones se realizan ya que en el Hospital y se cuenta con los Recursos Materiales, pero las prestaciones son efectuadas por el personal que está de turno, debido a que la cantidad de enfermeros con la que se cuenta no permite destinar personal específico para esa función.


Los agentes se ven afectados por tener que desempeñar múltiples tareas al mismo tiempo, en los diferentes sectores, esto se debe a que no se cuenta con el personal necesario por turnos para poder distribuir los agentes al consultorio externo, internaciones, guardia y urgencias.


En un relevamiento realizado en 2011 por el Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud y de acuerdo con los datos recabados en el año 2010, referidos a las prestaciones realizadas solamente en guardia, urgencias y consultorios externos, se plantea un déficit de 19 enfermeros de acuerdo al total de consultas, prestaciones, sin tener en cuenta las intenciones que se realizan en el Hospital.


A estos datos, se le debe agregar que el Hospital es el único efector de salud de la zona y zonas aledañas como así también el crecimiento poblacional ocurrido en los últimos 2 años, lo que ha traído aparejado un incremento importante en las consultas realizadas en esta institución, por lo que ha sido necesario incrementar las cantidad de consultorios médicos semanales y la cantidad de profesionales que concurren al mismo.


Esto refleja la necesidad de contar con un mayor número de personal de enfermería para poder mejorar la calidad de atención del paciente, familia y comunidad en sus aspectos bio-psico-social, como así también para lograr las expectativas planteadas por el Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud de Entre Ríos.


Por todo lo expuesto anteriormente, Sr. Presidente, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos del centenario de la Biblioteca Popular “Domingo Faustino Sarmiento”, en Federal.

Sra. Presidente (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, los actos conmemorativos del centenario de la Biblioteca Popular “Domingo Faustino Sarmiento” de la ciudad de Federal, a llevarse a cabo en el mes de septiembre del año 2012, con número 6086 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Taleb.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárense de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, los actos conmemorativos del centenario de la Biblioteca Popular “Domingo Faustino Sarmiento”, de la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos, a llevarse a cabo en el mes de septiembre del año 2012.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La Biblioteca Popular “Domingo F. Sarmiento”, de la ciudad de Federal, surge como una necesidad de las familias que buscaban en sus reuniones familiares, no sólo el esparcimiento sino un crecimiento cultural para lo cual cada uno hacia el aporte de sus conocimientos e inquietudes; así es que en 1912, un grupo de estos intelectuales y vecinos destacados deciden la creación de esta Biblioteca, la que sin dudas se habrá compuesto de donaciones de libros de la población.


El transcurso del tiempo va demostrando que la biblioteca ha crecido y busca un lugar donde poder realizar sus actividades, en 1942 la Sra. Margarita Ghiano de Beltramino dona el terreno para el edificio, eso incentivó a este grupo de lectores y así tenemos el local que aún nos cobija.


En 1953, la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares tenía bajo su protección a esta Biblioteca acordándole los beneficios de la Ley Nº 419 que aún mantiene.


Como toda obra de los hombres no todo fue sobre rieles, hubo una época en que la ausencia de los primeros impulsores de esta creación, por sus trabajos o profesiones se alejaron de la ciudad dejando su fundación sin respaldo y atención hasta que el Intendente Abel Alberto Fernández toma la iniciativa de reactivarla poniéndola bajo la tutoría de la Municipalidad. Eso movilizó nuevamente a los amantes de la lectura y a personas de buena voluntad que dedicaron su tiempo a la atención de los socios y catalogar el material rescatable. Entre ellas destacamos los nombres de: Matilde Nélida Freire y Bernarda Ponce de Llobet, quienes con su dedicación lograron que la función sea ágil y beneficiara a todos los que se acercaban en busca de conocimientos.


La falta de documentaciones escritas hace que hayan tenido que recurrir a la tradición oral para obtener los datos que aquí hemos detallado.


También pasaron por su Comisión Directiva, Marcial Irigoytía, Dr. Rafael V. Iglesias, José Delía Larocca, Emilio Barco, José Bahler, Dr. Caíno, Sara Lanz, Gregorio Brodsky, Roberto Molina, Carlos R. Ramírez, Marta J. Isla, en la actualidad preside la Comisión Elva Arbe.


La actividad ha sido constante; se han realizado obras edilicias que ampliaron el local en tres salas de lectura dotadas de ventiladores, calefacción a gas natural, mobiliario adecuado a la finalidad de cada una. También se han incorporado las nuevas tecnologías, el uso de Internet facilita la comunicación con otras bibliotecas, autoridades, etc.


La Biblioteca tiene la satisfacción de que en su seno ha surgido un Círculo Literario que con el nombre de “Retoños del Montiel” editó su primer antología y continúan reuniéndose con la expectativa de la edición de una próxima.


La Biblioteca está adherida a FEBIPOER (Federación de Bibliotecas Populares de Entre Ríos).


En lo económico, la Biblioteca se financia con el aporte anual de la CONABIP (Comisión Protectora de Bibliotecas Populares), de la Provincia por intermedio del Ministerio de Gobierno y Justicia, las cuotas de los socios y las donaciones de distintas entidades y particulares.


En este año en que conmemoramos el Centenario, se han organizado distintas actividades que fueron ofrecidas a toda la población, en especial enfocadas a las escuelas; así es que se han realizado encuentros de escritores y narradores, charlas y talleres que brindaron el Secretario de Cultura, Lic. Roberto Romani y la escritora y compiladora Cristina Saluzzi; muestra de artesanía de Entre Ríos, por la Directora del Museo de Artesanía de Entre Ríos; presentación de obras de teatro; visita de los niños de los talleres barriales de lectura y cuento; actuación de la Banda de la Policía de Entre Ríos, de ese modo la Biblioteca se adhirió a los festejos de la Patrona de Federal, Santa Rosa de Lima.


El próximo será el 15 de septiembre en el Centro Cultural, cuando se presentará la concertista de piano federalense Silvia Elena Teijeira y se hará entrega de los premios del Concurso Literario “Del Centenario”.

Eduardo A. Taleb.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Declaración de Interés Legislativo del evento de pádel, “Torneo Entrerriano Sede Paraná”, organizado por la Asociación Paranaense de Pádel (ApaP).

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo para el Honorable Senado del evento de pádel, “Torneo Entrerriano Sede Paraná”, a realizarse el 22 y 23 de Septiembre del corriente año, organizado por la Asociación Paranaense de Pádel (APaP), en la ciudad de Paraná, con número 6089 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Brambilla.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo para el Honorable Senado el evento de pádel “Torneo Entrerriano Sede Paraná”, a realizarse el 22 y 23 de septiembre del corriente año, organizado por la Asociación Paranaense de Pádel (APaP), en la ciudad de Paraná, que contará con la presencia de parejas de toda la Provincia -entre 250 y 400 jugadores- siendo el evento más importante del año de la disciplina.

Segundo: Remítase copia de la presente al Sr. Presidente de la Asociación Paranaense de Pádel (APaP) Aguilar, Ariel.
F U N D A M E N T O S

Señor presidente:


Este Proyecto de Declaración tiene la intención de apoyar el deporte de nuestros jóvenes en la Provincia, en este caso del pádel, declarando de Interés de este H. Senado el “Torneo Entrerriano Sede Paraná”, que se realizará los días 22 y 23 de septiembre próximos y que contará con la presencia de parejas de toda la Provincia. El encuentro deportivo es organizado por la Asociación Paranaense de Pádel (ApaP), Personería Jurídica Nº 3924.


Cabe destacar que en este Torneo participarán entre 250 y 400 jugadores, siendo el evento más importante del año de esta disciplina para la Provincia de Entre Ríos.


El pádel es un deporte que cada vez tiene más interés en los jóvenes, haciendo de éste no sólo un instrumento para desarrollar una actividad deportiva sino también una herramienta para la formación de valores de amistad y compañerismo.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del proyecto.

Juan C. Brambilla.

Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Declaración de Interés Legislativo de la modalidad educativa a distancia de la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), en el marco del Convenio suscripto con la Universidad Católica de Salta para Educación Superior Universitaria en las Carreras de Abogacía, Ciencias Económicas y Relaciones Internacionales.
Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidenta, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la modalidad educativa a distancia de la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), en el marco del convenio suscripto con la Universidad Católica de Salta, con número 6091 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la modalidad educativa a distancia de la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), en el marco del Convenio suscripto con la Universidad Católica de Salta, para brindar Educación Superior Universitaria en las Carreras de Abogacía, Ciencias Económicas y Relaciones Internacionales.

Segundo: Comuníquese a la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), etc.

F U N D A M E N T O S


Señor Presidente, quiero destacar que el Convenio existente entre la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI) y la Universidad Católica de Salta para brindar Educación Superior Universitaria a Distancia, la cual se viene desarrollando desde el año 1995 hasta la fecha por dicha Fundación que ha hecho un aporte Académico Social más que importante para personas que deseen iniciar o continuar una Carrera Universitaria, en especial fuera de centros urbanos y básicamente rurales o no tan densamente poblados, siendo en algunos casos la única alternativa, no sólo para jóvenes sino también para que adultos puedan concretar objetivos personales que redundan en profesionales de alta calidad académica, los cuales se han ido incorporando exitosamente en distintos campos laborales, sean privados o estatales, tanto en el Poder Judicial, el Legislativo y como así también en distintas reparticiones del Gobierno Provincial o Municipal, etc.


Siendo la FARI una entidad local ubicada en el Departamento al cual represento, quiero destacar que la misma es pionera en esta modalidad de Educación a Distancia, siendo sus inicios la Carrera de Abogacía, más las carreras que a la fecha se han ido incorporando, como Ciencias Económica, Relaciones Internacionales, etc.


Señores Senadores, por los conceptos vertidos con anterioridad es que solicito se apruebe el proyecto presentado por el suscripto declarando de Interés Legislativo la modalidad Educativa a Distancia desarrollada por la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI) de la ciudad de Villa Libertador San Martín.

Daniel E. Kramer.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Creación del Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señora Presidenta, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se crea el Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 10.404.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5

HOMENAJES

Al Día del Maestro; a Domingo Faustino Sarmiento y a docentes distinguidos con el Premio “Manuel Antequeda”.

Reconocimiento a las obras del Gobierno en el ámbito educativo.

A la actuación de la Policía de Entre Ríos.

A los Atletas Hernán Barreto, de Lucas González y Rodrigo López, de Colón, por sus logros en los Juegos Olímpicos Londres 2012.

Sra. Presidente (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidenta, con motivo de conmemorarse hoy el Día del Maestro, queremos con usted homenajear a todos los maestros que, con esfuerzo y responsabilidad, tienen en sus manos la hermosa tarea de formar y educar a nuestros niños preparándolos para que recorran el camino de la vida.


Queremos agradecerles el esfuerzo que realizan diariamente por inculcar los valores de respeto, tolerancia, amistad y solidaridad, sentando bases para el desarrollo de las personas.


Ser maestro implica no sólo impartir conocimientos sino también acompañar en el proceso de formación como ciudadanos. Por ello, la importancia de tan noble labor en la construcción de toda sociedad, de nuestro pueblo y de nuestra Provincia de Entre Ríos.


El maestro no sólo educa y ayuda a fomentar el desarrollo de la inteligencia sino también construye a la formación de las personas como así también al sentimiento de todos nuestros niños.

Sra. Presidente (González): Esta Presidencia se permite compartir el homenaje, especialmente porque soy docente. Vaya mi felicitación a todos los maestros.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): En el mismo sentido y acompañando la argumentación de la señora Senadora Guerra, en mi carácter personal de docente, también quiero rendir homenaje a todos los colegas en este día. Si bien soy profesor de Enseñanza Media, hoy es el día que festejamos todos los docentes, más allá de que el 17 de septiembre sea el Día del Profesor.


Conmemoramos, en primer lugar, un aniversario más del fallecimiento de Domingo Faustino Sarmiento, que más allá de las ideologías, o que compartamos o no sus principios, está institucionalizado así en este País.

 
Mi reconocimiento para todos aquellos docentes que día a día dejan su esfuerzo en el aula con alumnos y alumnas de todos los niveles del sistema educativo de nuestro País.


Más allá de los conflictos que una parte del sector docente mantenga hoy con el Estado Provincial y con el Estado Nacional, hay otro gran número de docentes a quienes nos les importa ese tipo de problemas y que todos los días le ponen el hombro al trabajo en el aula, con los alumnos y fuera de las aulas también. Porque sabemos que hay muchos docentes comprometidos, que no sólo van y cumplen su horario de trabajo, sino que además están permanentemente preocupados porque sus alumnos participen en las Ferias de Ciencias, en el Senado Juvenil, en Olimpíadas de todo tipo de disciplinas que se organizan tanto desde el sector privado como del sector estatal.


La semana pasada asistimos en el Consejo General de Educación a la entrega de los premios “Manuel Antequeda”, que es un reconocimiento que el Estado Provincial hace a la labor de los docentes más destacados de la Provincia de Entre Ríos, con la particularidad de que esos docentes son elegidos por el voto de los mismos colegas. Y esto es importante, que los mismos colegas reconozcan quiénes son aquellos que más se esfuerzan.

 
Por lo tanto, aquí va un reconocimiento y un saludo muy grande para esos diecisiete maestros, profesores y directores que han sido reconocidos en cada uno de los diecisiete Departamentos de la Provincia, que fueron premiados la semana pasada por la Presidenta del Consejo General de Educación, por el Ministro de Educación y demás autoridades, inclusive participamos algunos de nosotros.


Un saludo muy grande para ellos, las felicitaciones y la admiración por la labor que hacen día a día con sus alumnos y al frente de sus instituciones. Y un saludo muy particular y especial a la colega de Concepción del Uruguay que fue electa como la representante de la Provincia de Entre Ríos y que esta semana recibía el premio en la Nación de manos de nuestra Presidenta Cristina Fernández de Kirchner.


Para cerrar y terminar este homenaje, quiero brindar un saludo muy específico a quienes dentro de esta Cámara también comparten la docencia, como usted señora Presidenta, la compañera Senadora María Angélica, el compañero profesor René Bonato, el compañero Arlettaz y el compañero Schaaf, un saludo muy grande para todos ustedes también en este día.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidenta, también quiero aprovechar la oportunidad esta noche, en este Recinto, para saludar a todos los maestros ya que es un día muy especial para ellos.


Eduardo me ganó de mano, también los iba a saludar a mis compañeros de Bancada, a Oscar, a Eduardo, a René, a Luis, a María y a usted, señora Presidenta. Y, en especial, quiero saludar al maestro destacado del Departamento Diamante, que es de la Aldea Spatzenkutter, Fabián Deiloff, a quien me gustaría que le mandemos un saludo desde este Honorable Cuerpo.


Pero voy a aprovechar el día de hoy, señora Presidenta, siendo un día muy especial, como decía recién, para los maestros, para quienes enseñan día a día en el aula y para aquellos viejos maestros que se han jubilado y que llevan la docencia en el corazón, aprovechar para contestar a un montón de radicales que hay en mi Departamento Diamante, que la verdad que cuando escucho sus declaraciones, realmente estoy convencido de que no viven en esta Provincia.


Estoy convencido de que no recorren el Departamento Diamante, que no saben de todas las obras que se han hecho a lo largo de estos años y de la gestión de nuestro Gobernador Urribarri. Pero bueno, nosotros como peronistas, como militantes, hoy aquí como Legisladores, a veces tenemos que escuchar todas estas barrabasadas de esta gente que se ha quedado en el tiempo, como bien lo decía el Gobernador anoche en la reunión que tuvo con nosotros.


Quiero aprovechar la ocasión y saludar, en su día, a los empleados de comercio y sus representantes aquí presentes. Por otro lado, el Frente Federal organiza unas jornadas programáticas de no sé qué temática. La verdad es que cuando uno asume un compromiso de participar, de trabajar, de militar, ya sea en el peronismo, en el radicalismo o en estos partidos oportunistas que surgen ante una elección, el compromiso debe ser día a día y no cuando las circunstancias así lo disponen, porque están en la costumbre de esa vieja política en la que se recuestan donde calienta el sol.


Ni qué hablar del radicalismo, señora Presidente. Es vergonzoso ver que este partido centenario no se puede organizar. Y si hay algún radical presente aquí en el Recinto me disculpe, pero es que no puedo entender que un partido centenario no pueda ordenarse como partido y que se den situaciones como la de no poder armar los comités aquí en la capital de la Provincia y menos en el interior.


También quería aprovechar, señora Presidente y, en tal sentido, le pedí disculpas a mis compañeros Senadores ya que me voy a tomar el tiempo de leer este material que va a quedar, de hecho, en la versión taquigráfica, para que algún radical de mi Departamento tenga acceso al mismo, más allá de que lo voy a seguir difundiendo durante toda la semana. Quiero, en tal sentido, dar a conocer todas las obras públicas que se han hecho en el Departamento Diamante desde esta gestión peronista encabezada por el compañero Urribarri.


Anoche decía el Gobernador “todavía son obras virtuales” las que estos muchachos se animan todavía a mencionar como producto de su acción de gobierno. Ante tal atrevimiento, les recuerdo que las obras en el Departamento Diamante, y me voy a referir solamente a las que están vinculadas con lo educativo ya que hoy es el Día del Maestro, son las siguientes: se hizo un pozo de agua potable en la Escuela Nº 32, Mariano Moreno, con una inversión de 60.000 pesos; obras menores en la Escuela Nº 39, Francisco Ramírez por 20.000 pesos de inversión; toda la instalación sanitaria en el Colegio Jesús de Nazareth con una inversión de 40.000 pesos; en la Escuela Nº 21, Portal de la Esperanza, se construyó un aula-taller con 50.000 pesos de inversión; en la Escuela Nº 50, Facundo Arce, se hizo un pozo de agua, 80.000 pesos; en la Escuela Nº 11 en Racedo, Almafuerte, estamos construyendo un Jardín de Infantes ya que hacía diecinueve años que la comunidad de Racedo lo estaba esperando con una inversión de 1.000.000 de pesos. Ayer estuve recorriendo la obra justamente cuando se estaba realizando la Feria de Ciencias departamental. Además, la reparación y ampliación en la Escuela Nº 8, 23 de Diciembre, 300.000 pesos de inversión; en la Escuela Nº 22, Cornelio Saavedra, de Las Cuevas, se hizo una hermosa construcción de una cocina comedor con una inversión de 300.000 pesos; en la Escuela de Comercio, Presidente Nicolás Avellaneda, toda la construcción del nuevo edificio con 5.500.000 pesos invertidos; en la Escuela Nº 15, San Francisco Javier, se refaccionó toda la distribución del agua de la Escuela, con 70.000 pesos de inversión; en la Escuela Nº 10, Antonio Zinni, construcción de un cerco olímpico por 70.000 pesos; en la Escuela Nº 17, Francisco Ramos Mejía, la iluminación en general y obras varias; en la Escuela Nº 109, Bernardino Rivadavia; en la Escuela Nº 102, Espíritu Santo, todo el grupo sanitario; en la Escuela Privada Nº 143, 25 de Mayo, todo el sistema cloacal y de agua; en el Instituto Santa María, toda la ampliación de un grupo sanitario; en la Escuela Nº 104, Domingo Faustino Sarmiento, la construcción de un aula; en el Colegio Nº 153 “Madre de Jesús”, de mi pueblo, se hizo toda la red de gas natural en el Colegio y se hizo además una ampliación de la Escuela; en la Escuela Nº 9, “Brigadier Urquiza”, se hizo una ampliación de sanitarios y reparaciones por un monto de 200 mil pesos; en la Escuela Nº 19 “Martín Miguel de Güemes” se hicieron todas las aulas nuevas; en la Escuela Nº 30, “La Concordia”, se cambió el techo y se hizo el patio semicubierto; en la Escuela Nº 57, “Maestro Linares Cardozo”, se hizo la ampliación de un aula; en la Escuela Nº 11 “Almafuerte”, se construyó una cámara aséptica y un nuevo pozo de agua; en la Escuela Nº 39 “General Francisco Ramírez”, se construyó un pozo y se hizo todo el techo nuevo; en la Escuela Nº 8 “23 de Diciembre”, se hicieron ampliaciones de sanitarios; en la Escuela Nº 13 “Blanco Encalada”, se reparó íntegra una escuela centenaria por un monto de 1.183.000 pesos.


Además, señora Presidenta, en la Escuela Nº 23 “Agustín de la Tijera”, se realizaron las construcciones de aulas y grupos sanitarios; en la Escuela Nº 27 “Horacio Mann” de Isletas, se amplió en forma completa la Escuela; en la Escuela Nº 1 “Independencia”, se cambió todo el techo y se arregló todo el patio interno, se hicieron también todos los desagües pluviales y se cambiaron los tanques de agua; en la Escuela Nº 39 “Francisco Ramírez”, se hicieron grupos sanitarios nuevos y se hizo un pozo de agua; en la Escuela Nº 15 “José María Estrada, se cambió la cubierta y el cielorraso del comedor; en la Escuela Nº 19 “Martín Miguel de Güemes”, se construyeron todos los sanitarios nuevos; en la Escuela Nº 55 “Costerita”, se repararon todos los sanitarios, se hicieron aulas nuevas y un pozo de agua; en la Escuela Nº 3 “Álvarez de Arenales”, se reparó toda la sala de Nivel Inicial; en la Escuela Nº 35 “Cosme Argerich”, se cambió todo el techo y se hicieron varias reparaciones; en la Escuela Nº 29 “Gobernador Etchevehere”, se ampliaron las aulas; en la Escuela Nº 77 “Mariano Moreno”, se reparó y se construyó todos los grupos sanitarios para que puedan tener los docentes; en la Escuela Nº 53 “Mateo Gieco”, se hizo un pozo de agua nuevo y se colocaron rejas nuevas en el establecimiento; en la Escuela Nº 12, “Juan José Castelli”, se hicieron todos los desagües pluviales; en la Escuela Nº 56 “Francisco Ramírez”, se construyeron nuevos grupos sanitarios; en la Escuela Nº 6 “Antártida Argentina”, se hicieron ampliaciones de sanitarios y reparaciones de todos los tapiales.


Finalizando, señora Presidenta, quiero mencionar que en la Escuela Técnica Nº 1, se hicieron todos los sanitarios nuevos; en la Escuela Nº 4, se hizo un pozo de agua; en la Escuela Nº 10 “Antonio Zinny”, se realizó toda la construcción nueva de sanitarios; en la Escuela Nº 33 “Nicolás Avellaneda”, se cambió de cubierta, cielorraso y se reparó la Escuela entera; en la Escuela Nº 52 “Capitán de Navío Félix Dufourg”, se hizo una ampliación de las aulas; en la Escuela Nº 102 “Espíritu Santo”, se hizo una ampliación de sanitarios; en la Escuela Nº 104 “Domingo Faustino Sarmiento”, se realizó el cerramiento de patio cubierto. Como decía el Senador Taleb, se festeja también un aniversario de Sarmiento, más allá de no compartir -como militante peronista- la política de Sarmiento, ya que a Entre Ríos le hizo mucho daño, pero respeto sí la fecha de su aniversario. En la Escuela Nº 109 “Bernardino Rivadavia”, se reparó toda la cubierta y se hicieron todas las instalaciones eléctricas nuevas; en la Escuela Nº 129 “Jesús de Nazareth”, se hicieron todas las instalaciones sanitarias nuevas.


Total de obras terminadas, 44. Total de obras en ejecución, 5. Total de obras a iniciarse, 1. Total de obras a licitar, 6. Proyectos en estudio, tenemos 4 en el Departamento.


Vuelvo a reiterar a mis colegas Senadores, discúlpenme el tiempo que me tomé, pero estoy harto de escuchar a estos inútiles, harto de verdad de escuchar a estos inútiles que viven en un frasco de mayonesa y no ven la realidad que pasa en esta bendita Provincia. No saben reconocer ni aceptar que Entre Ríos ha cambiado, que Entre Ríos va por más; el resarcimiento histórico del que nos hablaba el “Pato” en la gestión pasada está en los hechos y se hizo gestionando.


Me tocó ser intendente dos veces y siempre digo que el intendente tiene que venir a Paraná a gestionar, a golpear puertas y al Gobernador le toca hacer lo mismo en Buenos Aires. Pero me atrevo a decirles algo más a estos inútiles que hablan al “cuete” por radio, donde tienen la posibilidad de hablar tonterías porque no tienen otra cosa que hacer; tengo un Diputado en mi Departamento que ni siquiera sabe la realidad de las escuelas de mi ciudad o del Departamento, pero para criticar y para hablar estupideces está.


Voy a atreverme a mencionar todas las inversiones en los Departamentos de mis compañeros Senadores: En Colón, 30 obras educativas terminadas; Concordia, 66; Diamante, 44; Federación, 59; Feliciano, 21; Federal, 20; Gualeguay, 48; Gualeguaychú, 58; La Paz, 39; Nogoyá, 45; Paraná, 177; San Salvador, 11; Tala, 26; Uruguay, 66; Victoria, 41; Villaguay, 47; Islas del Ibicuy, 25. No quiero decir las obras que están en ejecución y a iniciarse porque estaríamos toda la noche acá.


Para terminar, señora Presidenta, con estas palabras que quería decir esta noche en el Recinto, una vez más celebro el Día del Maestro y pido a la dirigencia política, a estos irresponsables que hablan por hablar, que se informen primero, que si no se quieren informar al menos que agarren un auto y recorran el Departamento Diamante y todos los Departamentos, van a ver que se van a chocar con las obras. Si van a Racedo, con la obra del Jardín de Infantes se va a chocar algún radical que vaya.


Como dije anteriormente, celebro el Día del Maestro y pido que en este día tan especial seamos un poquito más educados.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señora Presidenta, deseo destacar la tarea que cumplió el pasado 30 de agosto la Policía de Entre Ríos en la intersección de las Rutas 39 y 6.


Recordemos que aquel día visitó Concordia nuestra Presidenta, ocasión en la que hubo desplazamiento de efectivos hacia esa ciudad. Quizás algunos supusieron que los controles en la geografía de nuestra Provincia podían encontrarse desarticulados, o menos controlados. No fue así, porque personal destacado que pertenece a la Departamental Rosario del Tala logró desbaratar un importante cargamento de droga -1.000 kilogramos- que venía presumiblemente del Norte por la Ruta 6 y, merced al trabajo de nuestra Policía y de los perros amaestrados que tiene el grupo de Bomberos Zapadores de la Policía de Entre Ríos, se pudo identificar este cargamento.


Una vez más, la Policía de Entre Ríos, particularmente hombres de mi Departamento, cumplieron su tarea conforme a directivas de la superioridad, nuestro Gobernador Sergio Urribarri. Nos enorgullece a todos y, por eso, lo quiero resaltar en esta ocasión y felicitar a toda la Policía de nuestra Provincia.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidenta, quiero saludar a los maestros en su día y felicitar al señor Carlos Gustavo Ángel, de mi Departamento, quien recibió el premio “Manuel Antequeda”. También quiero hacer extensiva la felicitación a todos los maestros de cada Departamento que recibieron este premio.


Además, esto ya con respecto a otro tema, quiero destacar a un atleta, que si bien no reside hoy en Lucas González, nació allí y sus padres residen en Zárate. Se trata de Hernán Barreto, un atleta que pertenece a la Escuela Municipal de Atletismo Especial, que fue Medalla de Oro en los Panamericanos de Guadalajara en cien y doscientos metros, dándole esto el pasaporte a los Juegos Paralímpicos de Londres 2012, donde logró un buen desempeño, consiguiendo la Medalla de Bronce por salir tercero y que en los cien metros habiendo llegado cuarto recibiera una distinción también.


Así que vayan mis felicitaciones a este atleta.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señora Presidenta, soy docente también, así que quiero reconocer a los docentes, pero no voy a abundar más en el tema porque ya los compañeros Senadores han sido sumamente claros.


Simplemente, voy a hacer un reconocimiento en este Recinto porque cuando terminaron los Juegos Olímpicos únicamente le hicimos un reconocimiento -y fue absolutamente justo- a los deportistas que la sociedad denomina “normales”.


En mi ciudad hay un chico que se llama Rodrigo López, que es un ciclista sumamente destacado, obtuvo Medalla de Oro en Guadalajara y luego participó en ciclismo en los Juegos Paralímpicos desarrollados en Londres y se trajo una Medalla de Bronce y varios diplomas.


Entonces, me parece absolutamente justo que desde este Recinto, desde esta Honorable Cámara de Senadores, hagamos un reconocimiento a este chico. Además, solicitaría a la Presidencia, si es posible, hacérselo llegar por escrito a la familia, porque sé lo que vivió, el proceso de la parálisis cerebral de este chico que hoy tiene 31 años y que, asimismo, de su mérito personal, es un mérito enorme de sus padres que estuvieron apoyándolo para que él llegue a ser lo que es. Él debe llenarnos de orgullo a todos los entrerrianos.


Ha sido muchas veces reconocido por nuestro Gobernador, incluso ha recibido en muchas ocasiones aportes de la Provincia para poder participar. Así que simplemente lo que quiero brindar es un reconocimiento para él.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Expropiación del inmueble afectado por la obra: Pavimentación Rotonda Intersección ex Ruta Provincial Nº 26, San José-Colón-Acceso a Termas.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, en revisión,  por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado por la obra: Pavimentación Rotonda Intersección Ex Ruta Provincial Nº 26, expediente Nº 19.294.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado por la obra: pavimentación rotonda intersección ex Ruta Provincial Nº 26 (San José - Colón) - Acceso a termas; cuyo número de plano de mensura y propietario, número de matrícula y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad Inmueble del Departamento Colón, constan en el anexo I adjunto a la presente, el cual fuera afectado por la obra anteriormente detallada.

Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones, Paraná, 29 de agosto de 2012.

Allende. Pierini.

Anexo I

Obra: pavimentación rotonda intersección ex Ruta Provincial Nº 26 (San José-Colón) - Acceso a termas.

Los inmuebles a declarar de utilidad pública, con su ubicación correspondiente, son los siguientes:

	Departamento Colón

	Nº
	Plano
	Propietarios
	Fecha Inscripción
	Matrícula 

Nº

	Distrito 1º - Ejido de San José

	1
	41.122
	Gerard, Jorge Jesús
	16-07-1986
	113.084

112.061

112.062

112.064


Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señora Presidenta, lamentablemente, no le podemos decir más Ruta Nº 26 a nuestra vieja Ruta Nº 26, una ruta de asfalto en la que recuerdo que de chiquito acompañaba a mi abuelo en el sulky a pagar la cuota que debía, era en la época de Perón en la que se estaba asfaltando el tramo que va desde Colón a Villa Elisa.


Es una ruta originariamente construida con un hormigón muy angosto, que nacía en la plaza Washington de Colón y terminaba en la rotonda de la Iglesia de Villa Elisa.


Luego, diferentes procesos han hecho que se desprovincialice esta ruta y posteriormente, en el período de mandato del Senador Mariano López, fue reprovincializada, pero sin número. Hoy, la Ruta Nº 26 es la que une Nogoyá con Victoria, en algún momento seguramente vamos a recuperar el número de nuestra vieja Ruta Nº 26, por ahora estamos en un proceso de ensanchado.


Oportunamente, el Intendente de San José, Pablo Canali, hizo un control de tránsito sobre dicha ruta y, realmente, llegamos a cifras que nos asustan, hay horas pico en que el cálculo proyectado da una cifra que ronda los doce mil vehículos por día.


En consecuencia, es una barbaridad el tránsito que tiene ya que es muy angosta, por eso es que está en proceso de ensanche. Además, se va a comenzar con la construcción de una rotonda en lo que nosotros llamamos la “curva de Cristo”. Ésta es la única curva que forma un ángulo recto y se encuentra entre Colón y San José, además tiene el agravante de que es el acceso a las Termas de San José, al balneario y también a una planta de alimentos de la Empresa Las Camelias, lo cual le da una gran peligrosidad además de ser una curva. Por estos fundamentos, solicito el acompañamiento de mis pares para concretar esta expropiación que nos va a dar la posibilidad de fluidificar el tránsito y restarle riesgo a esta ruta.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 - Expropiación de inmuebles afectados por la obra: Acceso a Colonia Elía-tramo RN Nº 14-Colonia Elía.

Consideración.
Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra Acceso a Colonia Elía, expediente Nº 19.305.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles afectados por la obra: acceso a Colonia Elía - tramo: RN Nº 14 - Colonia Elía; cuyos propietarios, números de planos de mensura, fecha de inscripción y números de matrículas constan en el Anexo I de las presentes, los cuales fueron afectados por la obra anteriormente detallada.

Artículo 2º: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones, Paraná, 29 de agosto de 2012.

Allende. Pierini.

Anexo I

Obra: Acceso a Colonia Elía - Tramo: Ruta Nacional Nº 14 - Colonia Elía.

Los inmuebles a declarar de utilidad pública, con su ubicación correspondiente, son los siguientes:

	Departamento Uruguay - Distrito Tala

	Nº
	Plano
	Propietarios
	Fecha Inscripción
	Matrícula

	
	
	
	
	Tomo
	Folio

	

	1
	54.400
	Francou, Amancio Luis Armando 
	23-09-1983
	4.423

	2
	54.407
	Francou, Amancio Luis Armando
	23-09-1983
	1.797

	3
	52.144
	Lepratti, Beatríz Ramona 1/3; Lepratti, Élida 1/3; Lepratti,

Osvaldo María 1/15; Lepratti,

Laura Susana 1/15; Lepratti,

Martín Orlando 1/15; Lepratti,

Celeste Andrea 1/15; Lepratti,

Camilo Marcos 1/15
	10-11-1976

01-06-1988

02-05-2003
	2.369

	4
	15.222
	Francou, Néstor Ramón ½; Francou, Silvia Laura ½
	10-01-1997
	2.664

	5
	15.797
	Francou de Vitasse, Rita Cristina
	23-08-1995
	2.090

	6
	54.500
	López Meyer, Lucilo María
	02-11-2007
	7.477

	7
	54.501
	López Moras, Fabián Bernabé
	02-11-2007
	7.478

	8
	54.502
	López Moras, Guillermo Eduardo
	02-11-2007
	7.479

	9
	52.695
	Schultheis, Oscar Adán 7/9; Schultheis de Boffelli, Mirta María 2/9
	08-11-2005
	7.268

	10
	52.694
	Schultheis, Hugo Emilio
	08-11-2005
	7.267

	11
	15.213
	Chareun, Eduardo Rogelio 1/4; Chareun, Víctor José 1/4;

Chareun, Elois Eligio 1/4;

Chareun de Olivera, Mabel Elvira 1/4
	24-08-1992
	5.825

	12
	54.888
	Polverini, Carina María del Luján
	04-01-2008
	7.502

	13
	54.889
	Moras, Lorenzo Horacio 1/3;

Moras, Elvira Francisca 1/3 y

Moras, Eduardo Vicente 1/3
	04-01-2008
	7.503

	14
	1.840
	Moras, Lorenzo Horacio 1/3;

Moras, Elvira Francisca 1/3 y

Moras, Eduardo Vicente 1/3
	28-12-1998
	2.071

	15
	56.219
	Terza o Terza Barbieri, Rossana Karina
	20-04-2010
	7.619

	16
	56.220
	Terza o Terza Barbieri, Gustavo Rodolfo
	20-04-2010
	7.620

	17
	7.586
	Filipuzzi, Eleazar Miguel
	08-01-1985
	4.685


Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señora Presidente, este proyecto declara de utilidad pública y sujeto a expropiación a catorce lotes de un acceso que es muy caro a los sentimientos de todos los habitantes del Departamento Uruguay.


Colonia Elía es una comunidad de algo más de 2.000 habitantes, la cual con el nuevo trazado de la Ruta Nº 14, hoy autovía, había quedado a más de trece kilómetros de un camino firme. Esto hizo que esta comunidad comenzará a desaparecer ya que muchos pobladores se iban de la misma buscando un lugar más cercano a una gran ciudad.


Por una determinación muy importante de nuestro Gobernador, Sergio Urribarri, hace poco más de tres años, fue creado el Municipio en esta comunidad y desde allí, con el trabajo de su actual Intendente, Ramón Barrera, se comenzaron a proyectar distintas obras y hoy podemos decir que en Colonia Elía, también a instancias de una demanda muy fuerte de nuestro Gobernador en Buenos Aires, se ha realizado una obra de cloacas que abarca más del setenta por ciento de esta comunidad.


Este acceso era un sueño que se veía prácticamente como irrealizable para cualquiera de los ciudadanos de Colonia Elías. Hoy, que es una realidad, que está marchando y que sigue realizándose todos los días, poder contar con esta ley para cerrar la parte legal es muy importante.


En este caso quiero hacer mías las palabras del compañero Senador Daniel Kramer porque en mi Departamento hay muchos que hablan y dicen que no se hace lo que se habla en los medios, que no se hacen las obras. Quiero recordar, refiriéndome a las escuelas, que hay sesenta y seis terminadas y hay más de treinta obras iniciadas y en proceso de realización.


En cuanto al tema de los accesos, nosotros, con esta autovía de la Ruta Nº 14, pudimos concretar este acceso a Colonia Elía, aparte de uno de los accesos a Concepción del Uruguay, el llamado “camino viejo a San Justo” que se trata de una obra muy importante que destraba toda la trama vial del único acceso asfaltado que tenía Concepción del Uruguay.


Además, a partir de la realización de la repavimentación de la Ruta Nº 39 de Concepción del Uruguay hasta su cruce con la Ruta Nº 6, se han podido concretar accesos a muchas comunidades que históricamente con otros gobiernos se sentían relegadas y que nuestro compañero Gobernador Sergio Urribarri las ha puesto en su lugar, profundizando ese federalismo que él declama. Se trata de once comunidades de dos mil habitantes o algunas menos, de hasta setecientos habitantes, que hoy tienen sus accesos pavimentados. Son trece en total en el Departamento, pero hay más de cincuenta accesos que se han hecho en la Provincia.


Por eso hoy San Justo, Caseros, Herrera, Villa Mantero, el nuevo acceso a Basavilbaso y el de Rocamora sobre la Ruta Nº 39 hoy son una realidad. Además, en una ruta importantísima como ha sido la Ruta Nº 20, desde Basavilbaso a Villaguay, que ha dado la oportunidad a otras comunidades muy pequeñas como Líbaros, con setecientos habitantes, de tener un acceso asfaltado, con su iluminación en el cruce de casi dos kilómetros; como Urquiza y Las Moscas, en donde está el segundo puente más grande que se ha hecho en la Provincia, en una comunidad de setecientos habitantes que los días de lluvia no podían salir de su comunidad, porque un arroyo se los impedía. La magnitud de esa obra que ha conseguido nuestro Gobernador en esa comunidad impacta, porque como dije anteriormente, en política se tenían en cuenta los votos y estas obras no se realizaban. Sergio Urribarri lo ha hecho, no ha mirado cuántos votaban sino que buscó mejorar la calidad de vida a esta gente.


Pero también debo mencionar el acceso a Santa Anita desde la Ruta Nº 20, un acceso de más de 12 kilómetros, importantísimo para una ciudad que crece día a día, que necesitaba esto y que también hoy se puede realizar.


Así que al contar hoy con esta ley para terminar esta parte legal y poder de aquí en más continuar el camino para que Colonia Elía tenga su acceso es para mí muy importante y por eso pido el acompañamiento de los compañeros Senadores para poder realizarlo. Además, quiero dejar el profundo agradecimiento a nuestro Gobernador por todo lo que ha hecho por el Departamento Uruguay en estos primeros cuatros años y en estos seis o siete meses que llevamos de gestión. Estoy seguro, como nos decía anoche, que en el futuro va a ser mucho más lo que vamos a poder hacer.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.3 - Adhesión a la Ley Nacional Nº 26.541, declarando al 26 de septiembre “Día del Empleado de Comercio”.
Consideración.
Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se adhiere a la Ley Nacional Nº 26.541, por la que se declara al 26 de septiembre como Día del Empleado de Comercio, expediente Nº 19.148.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Adhesión a la Ley Nacional Nº 26.541 “Día del Empleado de Comercio”

Artículo 1º: Adherir a la Ley Nacional Nº 26.541 que declara el 26 de septiembre como “Día del Empleado de Comercio”.

Artículo 2º: En dicho día los empleados de comercio no prestarán labores, asimilándose el mismo a los feriados nacionales a todos los efectos legales.
Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 29 de agosto de 2012.

Allende. Pierini.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidente: es a los efectos de fundamentar este proyecto. La Organización Internacional del Trabajo define al empleo como trabajo decente o de calidad, es decir, como trabajo productivo, en condiciones de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana. Esta definición de empleo como integral hace referencia no sólo al cumplimiento de derechos en cuanto a su registración, sino que también a niveles salariales dignos y adecuadas condiciones en ambientes de trabajo.


Este trabajo no sólo se reduce a derechos y a criterios como es el trabajo registrado o no registrado, sino que por el contrario es el conjunto de regulaciones público-privados que hacen de esta actividad no ya una mercancía que se puede vender o comprar como cualquier otra, sino una actividad mucho más amplia, que pone el foco en el respeto de la dignidad de la persona humana.


Desde la consagración de la Ley Nº 11.729, los empleados de comercio de todo el territorio nacional redoblaron sus esfuerzos y luchas por proteger los derechos obtenidos y bregaron por la conquista de mayores reconocimientos a su actividad. Tardíamente pero con justeza, en noviembre de 2009, se sanciona la Ley Nº 26.541, la cual declara el 26 de septiembre como Día del Empleado de Comercio, otorgando a todos los trabajadores mercantiles el beneficio del descanso en honor a su día.


Para toda la familia mercantil, el 26 de septiembre es un día especial en la historia, ya que mantiene vivo el pasado y su identidad, recordando los esfuerzos y luchas que derivaron de aquel 1933, con sus primeras conquistas de derechos.


Creemos que el reconocimiento nacido en el 2009 no es simplemente un gesto político, es una sanción en la que se encuentran reflejados los años de lucha de cientos de compañeros que han dado la vida por defender los derechos de los empleados de comercio.


Los empleados mercantiles entienden que gestos como éstos, son una muestra clara de un Estado que entiende que una democracia madura respeta y valora a quienes desde hace muchos años luchan por ella.


Con la sanción de la Ley 26.541, los trabajadores mercantiles recuperan así un derecho denostado por la dictadura militar colocando un paño de justeza al reconocer los daños sufridos en esta época negra de nuestro Estado.


De ahí que considero pertinente que nuestra Provincia tenga el honor de retribuir, mediante un día de descanso, a los trabajadores de la rama mercantil adhiriendo a la Ley 26.541, que declara al 26 de septiembre como Día del Empleado de Comercio, reconociendo un día de descanso en retribución al esfuerzo diario que llevan adelante.


Como no podía ser de otra manera, este Proyecto de Ley viene de la mano del Diputado Daniel Ruberto, a quien debo reconocer sus esfuerzos junto a un grupo de compañeros que se encuentran en este Recinto, que son herederos de una lucha gremial que se viene dando en nuestra Patria por lograr mejores condiciones de trabajo y dignidad para la gente.


Por todo ello y por el esfuerzo que ellos realizan día a día tratando de mejorar las condiciones laborales del empleado de comercio, es que solicito la sanción de esta ley para que quede definitivamente establecido el día 26 de septiembre, como Día del Trabajador Mercantil.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos).

6.4 - Apoyo a la petición de representantes de instituciones oficiales y de la sociedad civil de Villaguay de reclamo de la radicación de la Facultad de Veterinaria en esta ciudad. Declaración de Interés Legislativo de la planificación, factibilidad y elaboración del proyecto de un Polo Universitario “Zona Centro”, en Villaguay.

Moción de preferencia.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se apoya la petición elevada por representantes de instituciones oficiales y de la sociedad civil villaguayense en la que se reclama la radicación de la Facultad de Veterinaria en la ciudad de Villaguay, tal como fuera planificada oportunamente, expediente Nº 10.436.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señora Presidenta, la decisión de cambiar la sede de la Facultad de Veterinaria que, tal como se pensaba poco tiempo atrás, iba a estar en Villaguay, causó una gran sorpresa en la comunidad, no sólo local sino de otras localidades entrerrianas que así lo han expresado, que son vecinas a nuestro pueblo.


Hace un tiempo atrás, desde el Consejo General de Educación y con la ayuda de nuestro Gobernador, hemos creado escuelas rurales secundarias para que todos los entrerrianos que viven en la zona rural puedan terminan ese ciclo.


Hemos hecho obras y quédese tranquilo, senador Kramer, que a mí me pasó lo mismo en Villaguay por el tema de las obras; como a usted, me preocupa lo que se dice al respecto de la falta de obras en mi Departamento.


Hemos hecho alrededor de 70 obras importantísimas y hemos comenzado y llevado a la práctica con la Comisión Mixta de Salto Grande, una idea que tenía el Senador Enrique Cresto en su momento, con quien, sin que me conociera, hablamos del tema y comenzamos a arreglar escuelas; arreglamos 42 escuelas en el Departamento.


Con el Gobernador hemos hecho cerca de 30 edificios nuevos y ante los rumores que circulaban, saqué una solicitada en el diario “El Pueblo” de mi ciudad y todos se quedaron tranquilos.


Quiero resaltar que no se pretende aquí poner en tela de juicio la decisión de llevar la sede a Gualeguaychú ya que no conozco los motivos por los cuales las autoridades tomaron la decisión, pero debo resaltar también que yo me debo a mi pueblo, a la ciudad de Villaguay, que me han votado y soy Senador del Departamento que hoy está muy dolido por este cambio, lo cual ha motivado una movilización espontánea sin precedentes históricos en nuestra ciudad.


No es para menos, dado que todos los antecedentes que existen sobre el tema, hace más o menos veintiocho años que en la ciudad de Villaguay todos los dirigentes comenzaron una rueda de gestiones por el tema de la Facultad en nuestra ciudad, por ejemplo, cómo no van a estar dolidos los villaguayenses si ya en 1984 el Diputado Hipólito Norton Redruello había solicitado al Ministerio de Educación y Justicia de la Nación que creara la carrera de Veterinaria e Ingeniería Forestal con asiento físico en Villaguay, con el acompañamiento de otros Legisladores de la Provincia.


¡Cómo no va a ser un reclamo de todo Villaguay! si en el año 2000, nuestro querido Diputado Carlos Fuertes, lo había expresado a través de un Proyecto de Resolución, apoyado por otros pares que lo acompañaron, solicitaba en la UADER que se creara la carrera de Veterinaria en Villaguay.


¡Cómo no va a ser una demanda popular! si en el año 2010 en la ciudad de Concordia, con la presencia del señor Gobernador, Sergio Urribarri, en la cual estuve presente, se había logrado un valioso acuerdo entre UBA, UNER y UADER según los titulares de entonces, para crear la carrera y que la misma debía dictarse en Villaguay, tal como lo proponían los entonces Diputados Héctor Argain y Flores de Basavilbaso, Departamento Uruguay, propuesta con la que coincidíamos todas las autoridades municipales y departamentales.


¡Cómo no va a ser un reclamo del conjunto de los villaguayenses! si el 26 de abril de este año se aprobó una Comunicación de los Senadores Díaz, Firpo, Ballestena y Arlettaz, a la que también me adherí, solicitando que se le dé prioridad a la ejecución del edificio para la Facultad de la sede en la Escuela Agrotécnica “Justo José de Urquiza”, para la cual nuestro Gobernador dispuso, a través de la CAFESG, tres millones de pesos y que ya está casi terminada.


Por último, ¡cómo no va a ser un hecho sentido para toda la gente de Villaguay! si el edificio se puso efectivamente en marcha y está a la vista de todos para que allí funcione la Facultad de Veterinaria.


 “La comunidad está unida y vamos a seguir luchando para que se instale la carrera de Veterinaria en Villaguay, de alguna manera vamos a lograrlo...”, señaló el Intendente Adrián Fuertes en algunas alocuciones hechas en algunos medios de comunicación, quien además ha transmitido a través de estos medios que el tema ha provocado una unidad conmovedora de toda la ciudadanía de Villaguay, además de haber producido el apoyo de varios Intendentes que esperan que la carrera se dicte en nuestra ciudad.


Finalmente, debe mencionarse que esta movilización espontánea que se ha dado en la ciudad de Villaguay, debe ser interpretada como el punto de partida para lograr una aspiración mayor, que la denominada “Ciudad Encuentro” se convierta en un polo universitario de la zona centro de Entre Ríos. Por ello, en este proyecto se propone la declaración de Interés Legislativo para el desarrollo y emplazamiento de un “ polo universitario zona centro”.


Asimismo, se estará contribuyendo a mejorar el acceso a la educación superior de cientos de jóvenes de nuestra Provincia, de otras provincias e incluso de países vecinos, que por diferentes razones, económicas, de cercanía o familiares, deciden no trasladarse a los centros universitarios tradicionales y optan por cursar sus estudios universitarios en esta zona.


Señora Presidenta, solicito a mis pares -ya lo hemos hablado en el Bloque- el acompañamiento y que el expediente pase a la Comisión correspondiente, para ser tratado con despacho de comisión en la próxima sesión.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Sí, señora Presidenta, para aportar lo que corresponde en nombre de la ciudad de Gualeguaychú y creyendo -en mi corta experiencia como Senador- que éste no es el ámbito para traer este conflicto. No creo que sea competencia de esta Cámara arreglar un conflicto de esta clase.


Nosotros en Gualeguaychú también venimos gestionando esta carrera, esto se empezó en agosto del 2002. En principio se trató de una carrera de Veterinaria, más precisamente el Ciclo Básico, esta gestión la empieza la Cooperativa Eléctrica de Gualeguaychú en conjunto con la Corporación del Desarrollo, que es una de las grandes instituciones que tenemos en Gualeguaychú y con la Facultad de Bromatología, en tiempos en que era Intendente el doctor Emilio Martínez Garbino. Desde esa época, es que venimos gestionando esta carrera junto a la Universidad Nacional de Entre Ríos.


En un principio, se conversó con la Facultad de Esperanza y después se terminó arreglando con la Universidad de Rosario, donde ahí también se suma el Instituto Agrotécnico de Gualeguaychú, una institución educativa que cuenta con más de doscientas hectáreas donde desarrollan sus actividades más de mil alumnos, con instalaciones y maquinarias de última tecnología.


Para hacerlo corto, lo que pretendemos desde Gualeguaychú, es que ante las gestiones que hemos hecho, las gestiones que haga la ciudad de Villaguay no vayan en detrimento de los logros realizados por nuestra comunidad.

Sra. Presidente (González): Se va a votar la moción del señor Senador Ghirardi en el sentido de que este proyecto sea tratado con preferencia en la próxima sesión con despacho de comisión.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): El proyecto tiene preferencia con dictamen de comisión para la próxima sesión. En consecuencia, pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

6.5 - Declaración de Interés del H. Senado de la “4ª Folkloriada Mundial del CIOFF®” (Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales de Folklore y de las Artes Tradicionales), en Anseong, República de Corea.
Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de este Senado de la “IV Folkloriada Mundial del Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales del Folklore y de las Artes Tradicionales”, a realizarse en Anseong, Corea, entre el 1º y el 4º de octubre del corriente, expediente Nº 10.437.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidente, la “IV Folkloriada Mundial del Consejo Internacional de Organizaciones de Festivales del Folklore y de las Artes Tradicionales” se constituye en una vereda del mundo en la que los países participantes presentan diversos aspectos de su cultura nacional y popular.


En este evento, Argentina será representada por treinta miembros, expondrá música, artesanías, danzas, comidas, juegos, instrumentos musicales y costumbres regionales. Para conformar la representación del País, la Selección Nacional Argentina del Cioff ha evaluado los valores humanos, culturales y artísticos de los posibles candidatos a integrar la delegación. Se seleccionó, entre ellos, a los jóvenes: Vanina Maricel Romero, María Fernanda Strack, Nicolás Raúl Alanis, Damián Exequiel Rodríguez, Hernán Andrés Brambilla y Gustavo Nicolás Reynoso, miembros del Grupo “Lazos de Amistad”, entrerrianos de la ciudad de Crespo, Paraná y Aranguren. Esto constituye un honor para los mismos y la seguridad de una representación digna para el País y motivo de satisfacción para las ciudades que cobijan sus sueños artísticos.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen con su voto favorable.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés del H. Senado del 100º Aniversario de la creación de la Escuela Provincial de Nivel Primario Nº 15 “General Juan Gregorio de Las Heras”, en Villa Ángela, Antelo, Dpto. Victoria.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés del Honorable Senado del centésimo aniversario de la creación de la Escuela Provincial del Nivel Primario Nº 15 “General Gregorio de Las Heras”, de Villa Ángela, Antelo, Departamento Victoria, expediente Nº 10.439.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señora Presidente, compañeros Senadores, Villa Ángela, Antelo, es una comunidad que se formó alrededor del ferrocarril a principios del siglo pasado, que cumple cien años de su fundación. En dicha localidad, en un terreno donado por la señora Ángela Burgos de Tabossi, por decisión de quien era Presidente del Consejo General de Educación, el profesor Manuel Antequeda, se inaugura la Escuela Nº 15 “General Juan Gregorio de Las Heras”.


Es una comunidad que con fuerza y decisión, si bien se había fundado la población o la villa, decidió gestionar ante el Consejo de Educación el emplazamiento de una escuela. Es una de las pocas escuelas que han quedado de las construidas en madera; eran escuelas que se importaban, de una calidad digna de admirar. Hoy se le ha hecho un tipo especial de protección y es para destacar.


Esta entidad educativa fue ampliada debido al crecimiento de la matrícula escolar de la zona. Tal es así, que en el año 1992 se crea el Jardín de Infantes.


Es importante el acompañamiento a dicho establecimiento educativo, ya que el mismo brinda un soporte educativo y social a la comunidad de Villa Ángela, Antelo, por lo que solicito a mis pares la aprobación de esta iniciativa.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

6.7 - Solicitud al PE de designación de personal de enfermería en el Hospital “Santa Rosa”, en Lucas González, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios para la designación de personal de enfermería en el Hospital Santa Rosa, de Lucas González, expediente Nº 10.440.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidente, el Hospital Santa Rosa de Lucas González es un nosocomio de nivel 3, cuenta a la fecha con 52 camas divididas en sectores de Hombres, Mujeres, Maternidad, Pediatría y Geriatría, donde brindan cuidados un promedio de 3 ó 4 enfermeros por turno: uno cumple funciones de Jefe y Subjefe de Enfermeros, tarea administrativa y el resto del tiempo lo dedica también al cuidado del paciente, otro aboca sus funciones exclusivamente al cuidado de los doce residentes del Asilo anexado al Hospital, el resto de los agentes realiza los cuidados de los pacientes internados y prestaciones a quienes acuden a consultorios externos y guardia. En total hay 16 agentes de enfermería, 12 titulares, 3 suplentes extraordinarios y un suplente cargo vacante. El servicio debe ser manejado con esta cantidad, tarea que se dificulta aun más en épocas en donde se otorgan licencias profilácticas, ya que esto disminuye los enfermeros disponibles, dificultando la atención directa e individualizada del paciente.


En 2011 fue solicitada por el Departamento Central de Enfermería, la organización de la Guardia de Emergencias. Estas atenciones se realizan, ya que en el Hospital se cuenta con los recursos materiales, pero las prestaciones son efectuadas por el personal que está de turno, debido a que la cantidad de enfermeros con la que se cuenta no permite destinar personal específico para esa función.


Los agentes se ven afectados por tener que desempeñar múltiples tareas al mismo tiempo en los diferentes sectores. Esto se debe a que no se cuenta con el personal necesario por turno para poder distribuir los agentes a consultorios externos, internaciones, guardia y urgencias.


En un relevamiento realizado en 2011 por el Departamento Central de Enfermería, dependiente del Ministerio de Salud y de acuerdo con los datos recabados en el año 2010, referidos a las prestaciones realizadas solamente en guardia, urgencias y consultorios externos, se plantea un déficit de 19 enfermeros de acuerdo al total de consultas y prestaciones, sin tener en cuenta las internaciones que se realizan en el Hospital.


A estos datos se le debe agregar que el Hospital es el único efector de salud de la zona y aledaños, como así también el crecimiento poblacional ocurrido en los últimos dos años ha traído aparejado un incremento importante en las consultas realizadas en esta institución, por lo que ha sido necesario incrementar la cantidad de consultorios médicos semanales y la cantidad de profesionales que concurren al mismo.


Esto refleja la necesidad de contar con un mayor número de personal de enfermería para poder mejorar la calidad de atención del paciente, familia y comunidad en sus aspectos bio-psico-social, como así también para lograr las expectativas planteadas por el Departamento Central de Enfermería del Ministerio de Salud de Entre Ríos.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos del centenario de la Biblioteca Popular “Domingo Faustino Sarmiento”, de Federal.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los actos conmemorativos del centenario de la Biblioteca Popular “Domingo Faustino Sarmiento”, de la ciudad de Federal, expediente Nº 10.441.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Solicito que este expediente sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Señora Presidenta, en el mes de septiembre se están cumpliendo 100 años de la creación de la Biblioteca Popular “Domingo Faustino Sarmiento”, de la ciudad de Federal.


Esta institución surgió allá por el año 1912 por inquietud de un grupo de vecinos y de familias federalenses que, preocupados por el crecimiento cultural del pueblo, decidieron crear esta Biblioteca y se comenzó con una campaña de donación de libros, con los cuales se conformó el stock de la Biblioteca. Con el transcurso del tiempo, a mediados del siglo pasado, en 1942, otra vecina destacada de la ciudad donó el terreno donde posteriormente se construyó el edificio que actualmente ocupa. Es un lugar muy importante, frente a la Plaza Urquiza, en pleno centro de la ciudad.


En 1953, la Biblioteca estaba bajo los beneficios de la Ley 419, que aún se mantienen y, si bien hubo un período largo en el que no se vieron progresos en la actividad de la misma, se decidió ponerla bajo la tutela del Gobierno Municipal de la ciudad de Federal.


Fueron muchos los ciudadanos federalenses, familias y personas anónimas las que trabajaron y siguen trabajando hasta el día de hoy por nuestra Biblioteca y no quiero nombrarlos a todos para no ser demasiado extenso.


La actividad que se viene desarrollando es importante, se mantiene un vínculo permanente con las Escuelas de la ciudad de Federal y del Departamento, como también con la comunidad docente y con cualquier ciudadano o ciudadana que desee consultar los ejemplares que hay en sus estantes.


Se han realizado importantes obras edilicias en el edificio de la Biblioteca; cuenta con todas las comodidades: ventiladores, calefacción, aire acondicionado, mobiliario adecuado, tres salas para lectura y también se la ha actualizado en lo que tiene que ver con los recursos multimediales. Se encuentra conectada en red con otras bibliotecas de la Provincia y del País y se puede acceder a cualquier tipo de literatura virtual que se encuentre a disposición en la red.


Dentro del círculo literario que se conformó dentro de la Biblioteca, surgió uno que se lo denominó “Retoños del Montiel”, que publicó su primera antología de cuentos. Por otro lado, se encuentra adherida a la Federación de Bibliotecas Populares de Entre Ríos. Cuenta con el financiamiento de la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, que pertenece al Ministerio de Gobierno y Justicia de la Provincia, esto como aporte económico más las cuotas societarias y donaciones de particulares.


Los festejos que se han organizado para conmemorar el centenario de nuestra Biblioteca coinciden con el festejo de la Patrona de Federal, Santa Rosa de Lima, cuyo día fue el 30 de agosto y también con el 132º aniversario de la fundación de la ciudad de Federal, el 7 de septiembre. Todos estos eventos se han juntado y prácticamente será una semana de conmemoraciones. La Biblioteca ha aportado lo suyo a todos estos festejos, con una serie de eventos, entre ellos: talleres de literatura, charlas que fueron brindadas por el Secretario de Cultura de la Provincia, Licenciado Roberto Romani, y la escritora y compiladora, Cristina Saluzzi, muestras de artesanía que estuvieron a cargo de la Directora del Museo de Artesanías de Entre Ríos, presentaciones de obras de teatro, participación de la Banda de la Policía de Entre Ríos y se cierran estos festejos este fin de semana próximo con un concierto de piano de una federalense destacada que se llama Silvia Elena Teijeira.


Así es que, dada la importancia que reviste esta institución federalense que cumple nada más ni nada menos que cien años, solicito a mis pares me acompañen en este proyecto declarando de Interés Legislativo los festejos del centenario de la Biblioteca Popular “Domingo Faustino Sarmiento”, de Federal.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Legislativo del evento de pádel, “Torneo Entrerriano Sede Paraná”, organizado por la Asociación Paranaense de Pádel (ApaP).

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del evento de pádel “Torneo entrerriano sede Paraná”, organizado por la Asociación Paranaense de Pádel, expediente Nº 10.442.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señora Presidente, simplemente, para solicitar que sea declarado de Interés Legislativo por esta Cámara de Senadores, el evento “Torneo Entrerriano Sede Paraná” dado que es muy importante.


El mismo va a tener su sede acá, en la ciudad de Paraná, se realizará los días 22 y 23 de septiembre del corriente año y contará con la presencia de 250 a 400 jugadores, siendo el evento más importante de este tipo que se realiza.


Vuelvo a reiterar el pedido, que se declare de Interés Legislativo y se envíe una copia al Presidente de la Asociación Paranaense de Pádel, señor Ariel Aguilar.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo de la modalidad educativa a distancia de la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), en el marco del Convenio suscripto con la Universidad Católica de Salta para Educación Superior Universitaria en las Carreras de Abogacía, Ciencias Económicas y Relaciones Internacionales.
Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Modalidad Educativa a Distancia de la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI), en el marco del Convenio suscripto con la Universidad Católica de Salta, para brindar Educación Superior Universitaria en las Carreras de Abogacía, Ciencias Económicas y Relaciones Internacionales, expediente Nº 10.443.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señora Presidente, simplemente, fundamentando este Proyecto de Declaración, quiero destacar que el convenio existente entre la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional (FARI) y la Universidad Católica de Salta para brindar Educación Superior Universitaria a Distancia, hecho que se viene desarrollando desde el año 1995 hasta la fecha por dicha fundación, ha hecho un aporte Académico Social más que importante para personas que deseen iniciar o continuar una carrera universitaria, en especial fuera de centros urbanos y básicamente rurales o no tan densamente poblados, siendo en algunos casos la única alternativa, no sólo para jóvenes sino también para que adultos puedan concretar objetivos personales que redundan en profesionales de alta calidad académica, los cuales se han ido incorporando exitosamente en distintos campos laborales, sean privados o estatales, tanto en los Poderes Judicial, Legislativo y como así también en distintas reparticiones del Gobierno Provincial o Municipal, etc.


Siendo la FARI una entidad local ubicada en el Departamento al cual represento, quiero destacar que la misma es pionera en esta modalidad, señora Presidente, en Educación a Distancia, siendo sus inicios solamente en la carrera de Abogacía, para ahora también incorporar las carreras de Ciencias Económicas y Relaciones Internacionales.

Quiero destacar también, señora Presidente, que existen más de doscientos egresados en Entre Ríos. Por estos fundamentos es que solicito a mis compañeros Senadores que me acompañen en este proyecto de Declaración y además aprovechar la ocasión para solicitar se le envíe una comunicación a la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional, a su representante el señor Rolando Schneider, para que tome conocimiento de esta aprobación.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Creación del Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 10.404.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley, autoría del Poder Ejecutivo, contenido en el expediente 10.404, por el que se crea el Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el Programa de Financiamiento Garantido para la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales en el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: Autorícese al Poder Ejecutivo Provincial a promover a través de entidades públicas y/o privadas la constitución de fideicomisos de administración, con un plazo de duración mínima de ocho años y máxima de diez años, cuyos recursos se destinarán al desarrollo de los parques o áreas industriales creadas o a crearse en Entre Ríos, conforme la Ley Nº 7957 y las normas que en su consecuencia se dicten, a través de la adquisición de inmuebles, la ejecución de obras y demás gastos necesarios.

Artículo 3º: Establécese que serán fiduciantes y beneficiarios de cada fideicomiso creado en el marco de esta ley, los entes públicos o privados que aporten fondos para el destino establecido en el artículo precedente. Se dará prioridad a los inversores de origen provincial.


Los fiduciarios de los fideicomisos podrán ser organismos públicos, mixtos o privados, en este último caso con control directo del Poder Ejecutivo Provincial a través de la Autoridad de Aplicación.


La distribución de las utilidades obtenidas por los fideicomisos por la venta de lotes en los parques o áreas establecidos en el marco de la presente, se realizará en proporción al aporte de cada fiduciante-beneficiario conforme el procedimiento que establezca el respectivo contrato de fiducia.


La venta de los lotes por parte de los fideicomisos una vez concretada la inversión se realizará al precio y en las condiciones de mercado según establezca el fiduciario.

Artículo 4º: Autorícese al Poder Ejecutivo a participar en la constitución de Fidecomisos de Administración mediante el aporte de terrenos, bienes inmuebles y/o recursos financieros disponibles.


En casos de Fideicomisos de Administración constituidos sólo con aportes de origen público, éstos quedarán sujetos a las disposiciones vigentes en materia de Administración Financiera.

Artículo 5º: La inversión en la instalación, ampliación o mejora de parques y áreas industriales deberá adecuarse a los proyectos debidamente aprobados por la Autoridad de Aplicación en acuerdo con los Municipios respectivos.

Artículo 6º: El Estado Provincial podrá subsidiar, cuando razones de utilidad pública así lo ameriten, y conforme las disponibilidades presupuestarias y financieras lo permitan, un porcentaje de hasta el setenta por ciento (70%) del precio de los lotes en parques y áreas industriales establecidos en el marco de la presente norma. Dicho subsidio se destinará a empresas radicadas o a radicarse en la Provincia y que deseen expandir su proceso productivo, debiendo contar con informe técnico correspondiente de la Autoridad de Aplicación.

Artículo 7º: Dispónese que el Estado Provincial podrá garantizar a los fiduciantes-beneficiarios de los fideicomisos creados en el marco de la presente ley la recompra de los terrenos que no se hayan podido enajenar al vencimiento del plazo establecido en el contrato de fiducia.


El precio de recompra de los terrenos no enajenados al vencimiento del plazo, a pagar por el Estado Provincial, se determinará calculando el valor de la inversión efectivamente realizada por el fideicomiso, la cual incluye el costo de los terrenos adquiridos y de las obras efectuadas en la proporción que corresponda a las parcelas remanentes, calculados a la fecha que se efectivice la recompra. En estos casos, el Estado abonará adicionalmente al valor de recompra una tasa de interés anual no superior al 50% de la BADLAR en pesos correspondiente a Bancos Públicos, o equivalente que en el futuro la sustituya, publicada por el Banco Central de la República Argentina el mes calendario anterior al de la efectiva recompra. La tasa se aplicará sobre la inversión realizada ajustada anualmente por el índice de costo de la construcción elaborado por organismos oficiales, conforme lo determine el Decreto Reglamentario.
Artículo 8º: Los desembolsos anuales por la garantía de recompra ofrecida por el Estado Provincial, una vez vencidos los plazos de los fideicomisos, no podrán superar en conjunto el 1% de los ingresos tributarios de recaudación provincial -neto de los importes recaudados por la Ley Nº 4035- del año inmediato anterior a su efectiva concreción.

Artículo 9º: Exímase del Impuesto de Sellos a las operaciones realizadas por los fideicomisos en el marco de la presente norma.

Artículo 10º: El Estado Provincial, con informe técnico fundado por parte de la Autoridad de Aplicación, podrá promover las expropiaciones necesarias de las zonas que se destinarán al desarrollo de los parques o áreas industriales creadas o a crearse en Entre Ríos, conforme la Ley Nº 7957 y las normas que en su consecuencia se dicten.

Artículo 11º: Los fideicomisos creados en el marco de esta ley podrán adquirir los inmuebles declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación con destino a la instalación o ampliación de parques o áreas industriales al valor que surja de la tasación realizada por el Consejo Provincial de Tasaciones.


En este caso, se dará la opción al propietario de dichos inmuebles a participar del fideicomiso en carácter de fiduciante.

Artículo 12º: El Ministerio de Producción será la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de septiembre de 2012.

Jorge A. Ghirardi. Luis A. Schaaf. Juan C. Brambilla. René A. Bonato. Víctor H. Vilhem. Aurelio J. Suárez. Daniel E. Kramer. Oscar R. Arlettaz. Eduardo A. Taleb. Rubén A. Matorras. Ester González. María A. Guerra. Aldo A. Ballestena.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señora Presidente, puede parecer irresponsable que se trate un proyecto como éste, de tamaña magnitud, sobre tablas, pero han participado prácticamente todos los señores Senadores en la reunión de la Comisión de Producción que tuvimos la semana pasada y en la que tuvimos hoy. En esta última, habíamos convocado al Ministro de la Producción, contador Schunk, para que nos aclare algunos puntos que si bien entendíamos adonde apuntaban, queríamos que fuera el quien nos diera las pautas y nos esclarezca perfectamente los alcances del proyecto. A raíz de esto pedimos al Cuerpo de Asesores que emita despacho y que tratemos hoy mismo este Proyecto de Ley.


Yo dije vez pasada, cuando hablé solicitando la aprobación de un Proyecto de Ley que trataba del Plan Ganadero, que a fines del 2006, cuando acompañaba al actual Gobernador en campaña en aquel momento, escuchaba decir lo mismo que está diciendo hoy -a pesar de que él dice que aprendió mucho y yo no tengo ninguna duda de eso porque cualquier ser humano inteligente todos los días aprende algo y el día que no aprende algo debe empezar a preocuparse, porque o se ha vuelto muy viejo o se está volviendo tonto, cosa que no le pasa precisamente a nuestro señor Gobernador- y uno ve que va absolutamente en línea con el proyecto de provincia de gran complejo agro-industrial.


Hay en muchas ciudades de esta Provincia parques industriales, pero realmente ajustadas al concepto de parque industrial solamente hay una o dos. Pienso particularmente en Gualeguaychú y esto lo puede atestiguar el compañero Gerdau, que debe ser la única ciudad que cuenta realmente con un parque industrial, más allá de algunas deficiencias manifiestas como se evidenciaron cuando se planteo el conflicto de Botnia.


En consecuencia, que desde el Poder Ejecutivo venga al Poder Legislativo un Proyecto de Ley donde se crea un programa que garantice el financiamiento para la creación de parques industriales, me parece que nos tiene que llenar de orgullo y satisfacción porque va absolutamente en línea con el concepto que uno tiene de provincia, con lo que uno ha peleado siempre para que se haga. Por eso y además por contar con el despacho de comisión, va a tener la aprobación de esta Cámara de Senadores.


Hace un rato, sancionamos una Ley que adhería a la Ley Nacional del Día del Empleado de Comercio. Si bien los empleados de la industria no son exactamente empleados de comercio, de ahí nacen los productos que nuestra Provincia va a comercializar. Muchas veces hemos visto, hemos leído y sabemos perfectamente, nuestra Provincia ha crecido exponencialmente en lo referido a producción y exportación a instancias de la radicación y surgimiento de PyMES y de industrias en todo el territorio.


Si bien es cierto hace no tantos años atrás había muy pocas localidades de esta Provincia que tenían industrias, hoy en día, no me quisiera equivocar, pero debe haber con ya estudios hechos del CFI o con proyectos de estudio o realizándose los proyectos, no menos de 14 ó 15 parques industriales en esta Provincia.


Uno podría seguir abundando en consideraciones y seguramente algún otro compañero Senador va a tener algo que decir al respecto, pero creo que cuando vienen este tipo de proyectos del Poder Ejecutivo, tenemos la responsabilidad que asumimos y por eso convocamos a quien conduce el Ministerio de la Producción y que va a ser la Autoridad de Aplicación de esta ley una vez sancionada y hecho el decreto reglamentario, para que nos ayude a entender mejor las cosas. Creo que no hay que dudar un segundo cuando vienen este tipo de proyectos, porque son las cosas que va a hacer que nosotros y nuestros hijos vean una Provincia mucho mejor que la que hoy tenemos.


Así que, señora Presidenta, no voy a abundar más en argumentos. Simplemente voy a solicitar a mis compañeros que si alguien tiene algo que decir que lo diga, porque seguramente va a mirar desde otro punto de vista este proyecto que el mío, o va a enriquecer con sus argumentos este debate.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Matorras): Señora Presidente, entiendo la urgencia que tenemos todos acá en el Recinto, porque estamos a minutos de poder ver a nuestro seleccionado nacional y ojalá tengamos la suerte de verlo ganador.


Pero si me permite, en apretada síntesis, adhiero a los conceptos que con meridiana claridad expresara el señor miembro informante de la comisión. Precisamente, acá también se dijo que este Gobierno, que encabeza nuestro querido compañero Sergio Urribarri, se ha dedicado en la gestión anterior y en lo que va de ésta, a anunciar obras virtuales y de las cuales nos hemos recibido de anunciadores, no de concretar obras.


Creo que con esto se está faltando el respeto al electorado y a lo que ha ocurrido el 23 de octubre en nuestra Provincia, donde el 54 por ciento ha apoyado a esta gestión. ¿Por qué digo todo esto? Recuerdo aquel primer informe que hizo nuestro Gobernador en una reunión que tuvimos en el Maram Suites, donde nos hizo saber y con orgullo mostraba una carpeta que parecía el Libro Gordo de Petete, en la que estaban incluidos más de 1.300 millones de pesos en obras que se habían concretado en los brillantes cuatro años que llevó adelante.


Hoy traigo a colación todo esto, en referencia a lo manifestado por el compañero Arlettaz, mencionando que la Provincia de Entre Ríos ha tenido un crecimiento sostenido, superando la media nacional. Esto ha permitido que en nuestra Provincia haya un total de 1.663 industrias inscriptas y en plena producción, de las cuales tenemos 489 industrias -¡y vaya la casualidad!- que han sido radicadas e instaladas en lo que va de la gestión del compañero Sergio Urribarri. Además, hay 129 que han sido radicadas, instaladas y autorizado su funcionamiento en estos ocho meses de esta nueva gestión.


Esto habla a las claras, señora Presidenta, de que estamos en el buen camino, estamos en la Entre Ríos grande, en la Entre Ríos que soñamos todos, que precisamente ha dejado atrás aquella Entre Ríos que por allí se decía “del mate y la bombilla”; hoy es la Entre Ríos de la producción donde los mercados internacionales están consumiendo nuestros productos.


Por esa razón, finalmente quiero decirles, sin abundar en mayores detalles, que adherimos fervorosamente todos los Legisladores a este Proyecto de Ley al que vamos a dar media sanción esta noche, pero por sobre todas las cosas al trabajo mancomunado que venimos haciendo con mucho esfuerzo y responsabilidad. Y en cuanto a esta preocupación que tiene el Senador Kramer, que por allí también la manifestara el compañero Ghirardi, cuando salimos a defender a lo largo y ancho de la Provincia todo lo que está haciendo esta gestión, eso ya quedó reflejado en la conciencia de nuestros compañeros amigos y vecinos entrerrianos en lo que fueron las elecciones del 23 de octubre.


Por ello, señora Presidenta, al igual que mis pares, adelanto mi voto afirmativo; así como tuvo un despacho afirmativo y por unanimidad en las dos Comisiones que trataron este proyecto, que sin lugar a dudas, va a seguir permitiendo el crecimiento industrial dentro de nuestra Provincia.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º inclusive. El artículo 13º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, es para solicitar que se levanten las sesiones convocadas para los días 12 y 13 de septiembre y que se convoque para los días 25, 26 y 27 a sesiones ordinarias.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia quedan canceladas las sesiones convocadas para los días 12 y 13 de septiembre.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 42.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

